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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

10886 ORDEN de 9 de octubre de 1991 de la Consejería
de Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se dic-
tan normas de publicidad de obligado cumplimiento
en ciertas aplicaciones de plaguicidas de uso
fitosanitario .

Cuarto

La colocación de carteles avisadores a los que se refiere

la presente Orden, será responsabilidad de la persona o enti-
dad que ordene la aplicación de los plaguicidas .

Quinto

A fin de poner los medios que prevengan intoxicaciones
en los animales por aplicación de productos sanitarios en zo-
nas de tránsito o pasto de los mismos, y vista la favorable ex-
periencia observada en otras Comunidades Autónomas, se es-
tima necesario dictar ciertas normas de publicidad de tales
aplicaciones .

En su virtud, y de las competencias que tengo atribui-
das, he tenido a bien disponer :

Primero

Siempre que se efectúen tratamientos con plaguicidas de
uso fitosanitario, cualquiera que sea su categoría toxicológi-
ca tanto para las personas como para la fauna terrestre o acuí-
cola, deberá advertirse de su uso cuando las aplicaciones se
realicen en lugares públicos : caminos, vías pecuarias, zonas
de pastoreo habitual o de tránsito de personas o ganado de
abasto, siempre que sean de dominio público .

Segundo

La advertencia a que refiere el apartado anterior, se rea-
lizará mediante la colocación de carteles avisadores en los lu-
gares de más fácil visibilidad y en los accesos y lindes de los
caminos . Dichos carteles, que serán claramente identificables,
se colocarán al inicio del tratamiento y deberán permanecer
en los lugares indicados hasta que desaparelca el riesgo origi-
nado por los tratamientos citados .

Tercero

Los carteles avisadores a los que se refiere el apartado
anterior, tendrán como mínimo un tamaño de 25x20 cm ., res-
pondiendo al modelo del anexo I y contendrán los siguientes
datos :

1 . La frase: «Tratado con Plaguicidas» .

2 . Fecha del tratamiento

3. Fecha hasta la cual es peligrosa la entrada y tránsito
de personas y animales en la zona tratada .

Los particulares que extiendan las aplicaciones fuera del
linde de su propiedad quedan sujetos a lo establecido en esta
Orden.

Sexto

Las infracciones a lo que dispone esta Orden, serán san-
cionadas de acuerdo con la legislación vigente, sin perjuicio

de las responsabilidades que se originen por los daños ocasio-
nados a terceros como consecuencia de la aplicación de los
tratamientos plaguicidas .

Séptimo

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, a 9 de octubre de 1991 .-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos .

ANEXO I

+~F

4 . Nombre comercial del plaguicida .

La fecha hasta la cual es peligrosa la entrada y tránsito
de personas y animales se calcula añadiendo a la fecha de tra-
tamiento del plaguicida, el plazo de seguridad que indica la
etiqueta del envase del producto . En caso de aplicación con
varios productos plaguicidas distintos, se observará el plazo
de seguridad mayor de todos .

TRATADO CON PLAGUICIDAS

Fecha de Tratamiento :
Periodo de Seguridad :
Nombre del Plaguicida :



Página 6328 . Viernes, 18 de octubre de 1991 Número 241,

4. Anuncios

Consejería de Economía y Foment o

10755 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 . ° del Decreto
2 .617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un Proyecto de reestructuración de L .A.M.T. a 20 KV
a centro de transformación abonado «Ayuntamiento de Port-
mán», cuyas características principales son :
a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domi-

cilio en Avda . General Primo de Rivera, 7, Murcia .
b) Lugar de la instalación : Portmán .
c) Término municipal : La Unión .
d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del

suministro .
e) Características técnicas : Línea aérea de media tensión de

77 metros a 20 KV, conductores LA-56, aisladores U 70
BS y U 100 BS, y apoyos metálicos .

f) Presupuesto: 5 .195 .443 pesetas .
g) Técnico autor dei proyecto : Enrique Mora García .
h) Expediente n.° AT-15 .567 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sit,a en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 9 de julio de 1991 .-El Director General de In-
dustria, Tecnología, Energía y Minas, Juan A. Aroca Bermejo.

ConseJ'ería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente

10889 Abono de expediente de Depósitos Previos e Indem-
nizaciones por rapidez de Ocupación ocasionados con
motivo de las obras : «Acondicionamiento y mejora
de la C-3314, de Caravaca a Villena por Yecla . Tra-
mo: Cruce con la N-301 (Venta del Olivo) a Calas-
parra y cruce de la C-415 a Calasparra . P .K. varios» .

La Dirección General de Carreteras, de la Consejería de
Política Territorial, Obras Públicas y Medio Ambiente, ha dis-
puesto que los próximos días, 4, 5, 6 y 7 de noviembre próxi-
mo y en los locales de los Ayuntamientos de Cieza, Calaspa-
rra, Cehegín y Caravaca respectivamente, se proceda al abo-
no de los Depósitos Previos e Indemnizaciones por rapidez
de ocupación ocasionados con motivo de las obras : «Acondi-
cionamiento y mejora de la C-3214, de Caravaca a Villena por
Yecla. Tramo: Cruce con la N-301 (Venta del Olivo) a Calas-
parra y cruce de la C-15 a Calasparra P .K. varios» .

Lo que se publica para conocimiento de los interesados
que podrán comparecer al expresado acto personalmente pro-
vistos del Documento Nacional de Identidad, y si optaran por
ser representados por tercero mediante poder debidamente
autorizado .

Murcia, a 4 de octubre de 1991 .-El Director General de
Carreteras, Jesús M.a López Ruiz .

Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza

10888 ANUNCIO para la clasificación de las Vías Pecua-
rias del término muniéipal de Cieza .

Acordada la clasificación de las Vías Pecuarias del tér-
mino municipal de Cieza, por la presente se comunica a to-
dos los interesados que las operaciones de recorrido y reco-
nocimierlto comenzarán el próximo día 28 de octubre a las

10 horas de la mañana, en la Vía Pecuaria del Morrón y del
Realejo, paraje conocido como Rambla del Moro (junto a Ca-
sa Federico), para ser efectuadas por el Ingeniero Agrónomo
don Patricio López Herranz, quedando emplazados todas las
personas que acrediten un interés legítimo,'para que asistan
al mencionado acto .

Lo que se hace público para general conocimiento .

Murcia, a 7 de octubre de 1991 .-El Director, Francisco
López Baeza .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

10887 ANUNCIO de subasta-abierta para contratación de
obras de construcción de caminos rurales de servicio .

Denominación de la obra: Construcción de caminos ru-
rales de servicio CR-IV-43, (2 .á fase), CR-IV-44, 45, 46, 47,
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 59 y 61, en término municipal
de Moratalla . (Expte . 41/91) .

Presupuesto de contrata : Ochenta y nueve millones sete-
cientas veintiuna mil setecientas dieciséis pesetas (89.721 .716
pesetas), a la baja, con la siguiente distribución por
anualidades :

Año: 1991, 40 .000 .000 de pesetas .
Año: 1992, 49 .721 .716 pesetas .
Plazo de ejecución : 13 meses .
Clasificación requerida : Grupo G, Subgrupo 6, Catego-

ría e .
Documentación exigida y modelo de proposición :
Sobre n .° 1 .-Decumentación administrativa : D .N.I ., de

quien suscriba la oferta : Poder, en su caso, bastanteado en
la Asesoría Jurídica de esta Comunidad Autónoma ; Certifi-
cado de Clasificación ; Declaración responsable, en la que se
haga constar que el Poder y el Certificado de Clasificación
están vigentes, y que la empresa no está incapacitada para con-
tratar con la Administración, según normativa vigente .

Sobre n .° 2.-Oferta económica : «El que suscribe . . ., en
su propio nombre o en representación de . . ., con C.I .F. . . .,
según apoderamiento que acompaño bastanteado, vecino de
. . ., provincia de . . ., con D.N.I . . . ., se compromete a llevar
a cabo las obras de . . ., por la cantidad de . . ., (en letra y nú-
mero), incluido el I .V.A., ajustándose en un todo al Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y al de Prescripcio-
nes Técnicas del Proyecto .-Fecha y firma del proponente.

Lugar de información: En la Oficina de Información de
esta Consejería, (en Plaza Juan XXIII, 8 en Murcia), se en-
cuentran de manifiesto el Proyecto y el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares .

Plazo y lugar de presentación de ofertas : Habiéndose re-
mitido anuncio de convocatoria de la presente Subasta al «Bo-
letín Oficial del Estado», el plazo es durante los quince (15)
días hábiles siguientes al de la publicación en el citado Bole-
tín y hasta las 14 horas del último día, y ampliándose al si-
guiente día hábil en caso de que éste coincida en sábado, en
el Registro General de esta Consejería .

Apertura de plicas : En las dependencias de esta Conseje-
ría, y a las 13 horas del segundo día hábil siguiente al que fi-
nalice el plazo de admisión, se procederá a la apertura de los
sobres de oferta económica y designación de adjudicatario
provisional .

Gastos de publicidad : El importe de éste y demás anun-
cios de difusión de la licitación serán a cargo del adjudicatario .

Murcia, a 2 de octubre de 1991,-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martinez-Campos .
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 10880

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

Instituto de Bachillerato Mixto número 3 de Lorc a

El Instituto de Bachillerato Mixto número 3 de Lorca con-

voca, mediante la presente, concurso público para la adjudi-

cación de los servicios de cantina de dicho centro .

El pliego de cláusul as administrativas particulares para

la contratación del citado servicio se encuentra a disposición

de los interesados en la Secretaría del Centro .

Los licitadores dispondrán de un plazo de 10 días hábi-

les contados a partir de la fecha de publicación de esta con-

vocatoria en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», pa-

ra presentar sus ofertas en la Seeretaría del Instituto, sita en

Avda. de Juan Carlos 1, 72 de Lorca (Murcia) .

za de Fontes, 1 ; en el Servicio Territorial del IRYDA en Mur-

cia, calle del Portillo de San Antonio, 8 ; en la Consejería de

Agricultura, Ganadería y Pesca de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, Plaza de Juan XXIII, s/n y en la

Alcaldía de Alhama de Murcia, las reclamaciones u observa-

ciones que consideren procedentes, quedando expuesto al pú-

blico en el plazo indicado durante las horas hábiles de oficina

en la referida Confederación Hidrográfica del Segura, Servi-

cio Territorial del IRYDA y Consejería de Agricultura, Ga-

nadería y Pesca, el mencionado Plan Coordinado de Obras

de los sectores III y IV de la zona regable de Lorca y Valle

del Guadalentín (Murcia) .
1

(D.G. 831)

NOTA - EXTRACT O

Para la información pública del Proyecto de Plan Coordina-

do de Obras de los sectores III y IV de la Zona Regable d e
Lorca, 24 de septiembre de 1991 .-La Directora, María

Huertas García Meca .

Número 1078 0

MINISTERIO DE AGRICULTURA

PESCA Y ALIMENTACIÓN

Y

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE S

Información pública del Plan Coordinado de Obr as de los Sec-

tores III y IV de la Zona Regable de Lorca y Valle del

Guadalentín (Murcia)

Ordenado por la Dirección General de Obras Públicas y

la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarro-

llo Agrario incoar el expediente de información pública del

Plan Coordinado de Obras de los sectores III y IV de la Zona

Regable de Lorca y Valle del Guadalentín (Murcia), se inser-

ta a continuación la Nota-Extracto correspondiente a fin de

que en el plazo de un mes a contar desde la fecha de su publi-

cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», pue-

dan las entidades y particulares interesados presentar en la

Confederación Hidrográfica del Segura, sita en Murcia, Pla-

Lorca y Valle del Guadalentín (Murcia)

1 .-Antecedentes.

El Plan Coordinado de referencia consiste en la defini-

ción de las obras necesarias para proceder a la transforma-

ción en regadío de los sectores III y IV de la zona regable de

Lorca y Valle del Guadalentín, declarada de interés nacional

por el Decreto 674/1973, de 15 de marzo (B .O.E. de 10 de

abril de 1973), y cuyo Plan General de Transformación se

aprobó por el Decreto 1 .533/1975, de 5 de junio (B .O .E. de

11 de julio de 1975) .

Este Plan se ha redactado al amparo de lo dispuesto en

el artículo 103 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario,

cuyo texto fue aprobado pór el Decreto 118/1973, de 12 de

enero, y de acuerdo con la Orden de la Presidencia del Go-

bierno de 15 de octubre de 1979, se ha dispuesto mediante Re-

solución conjunta de la Dirección General de Obras Hidráu-

licas y el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra-

rio, que se practique la información pública del citado Plan .

2 .-Delimitación de los sectores .

La delimitación de los sectores objeto del presente Plan

es la definida en el Plan General de Transformación, y qu e

se describe a continuación :
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Sector III . Parte de la intersección de la rambla de Alge-

ciras con el canal principal del Trasvase, sigue por el canal

hasta su intersección con la carretera de Alhama a Mula y por

esta carretera y la de Alhama a Cartagena hasta su cruce con

el río Guadalentín, por el que continúa aguas abajo hasta la

rambla del Algeciras y por esta rambla hasta el punto de

partida .

La superficie total del sector III es de tres mil setecienta s

ochenta hectáreas, de las que son útiles para el riego mil qui-

nientas cuarenta hectáreas .

Sector IV. Parte de la intersección de la carretera de Al-

hama a Mula con el canal principal del Trasvase, sigue por

este canal hasta el límite de los términos municipales de Alha-

ma y Totana, dicho límite hasta el río Guadalentín, luego por

dicho río aguas abajo hasta su cruce con la carretera de Alha-

ma a Cartagena, dicha carretera hasta Alhama y luego por

la carretera de Alhama a Mula hasta el punto de partida .

La superficie total del sector IV es de seis mil ciento cin-

cuenta hectáreas, de las que son útiles para el riego dos mil

quinientas hectáreas .

N 3.-Esquema hidráulico .

Dentro del sector III se encuentra la denominada impul-
sión de Alhama, en el canal de la margen derecha. Dado que

aguas abajo de la impulsión se domina todo el sector III y

una gran parte del sector IV, no se respeta, en este caso, l a

independencia hidráulica de los sectores, ya que pertenecen nar, 1, IV

a la misma Comunidad y se consigue un ahorro importante de Aguas .

de energía realizando las tomas para regar el sector III y la

parte dominada por gravedad del sector IV en el canal, antes

de la impulsión .

Para el riego de las restantes zonas del sector IV, se to-

-Sistemas de automatización y control de las redes de

riego .

-Caminos rurales de servicio a las explotaciones .

-Redes secundarias de riego y desagües .

-Instalaciones y líneas en baja y media tensión .

-Sistemas de regulación, automatismo y control .

En la memoria, anejos y Planos del Plan Coordinado que-

dan todas las obras enunciadas suficientemente definidas, así
como su clasificación y financiación .

5 .-Tarifas de riego .

En lo que respecta al Ministerio de Obras Públicas y
Transportes, la Ley 52/80, de 16 de octubre, que regula el Ré-

gimen Económico de la explotación del Acueducto Tajo-
Segura, establece la tarifa de conducción de las aguas que por

excedentarias sean trasvasadas desde la cuenca del río Tajo
a la del Segura y contempla, asimismo, la tarifa por conduc-

ción de aguas concesionales de la cuecnca del Segura a través
de la infraestructura del Trasvase .

Al importe correspondiente a la tarifa anterior deberá
añadirse el que resulta de áplicar a las obras incluidas en el

presente Plan Coordinado la Ley de 7 de julio de 1911, de-
biéndose tener en cuenta lo establecido en el artículo 300 del

Real Decreto 304/1986, de 11 de abril (B .O.E. número 103
de 30 de abril), por el que se aprueba el Reglamento del Do-

minio Público Hidráulico, que desarrolla los Títulos Prelimi-
, V, VI y VII de la Ley 20/1985, de 2 de agosto ,

En cuanto a las obras de competencia de la Consejería

de Agricultura, Ganadería y Pesca, de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, las de interés general serán sub-

vencionadas con el 100% de su presupuesto y las de interés
común con el 40% de su importe .

marán las aguas en el canal principal de la margen derecha,
una vez elevada, siendo su distribución mediante tubería de

presión, al igual que en el de los sectores .
El coste total de las obras correspondientes al Ministerio

de Obras Públicas y Transportes es de 1 .613 .025 .540 pesetas,

realizándose el cobro de la parte reintegrable a través de l a
Dadas las características topográficas de la zona regable, Comunidad de Regantes .

se prevén las conducciones en tuberías, si bien en los proyec-

tos definitivos se estudiará la posibilidad de aprovechar en lo

posible los canales y tuberías existentes en la actual red de

riego .

4.-Obras incluidas en el plan coordinado .

Las obras que se contemplan en el presente Plan Coordi-
nado son las siguientes :

-Embalses reguladores .

-Líneas eléctricas de alta y media tensión .

-Redes principales de riego, desagües y caminos

El coste total de las obras de competencia de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Comunidad Autó-

noma de la Región de Murcia asciende a 1 .730 .005 .200 pese-

tas, de las que 701 .459 .640 pesetas corresponden a obras de

interés general y 1 .028 .545 .560 pesetas a obras de interés

común .

Teniendo en cuenta que la superficie útil de riego de los
sectores III y IV es de 4 .040 hectáreas, resulta una inversión

por hectárea imputable a estas obras de 827 .482 pesetas por

hectárea .

Murcia, 2 de octubre de 1991 .-El Director Técnico de

la Confederación Hidrográfica del Segura .-El Jefe del Ser-

vicio Territorial del IRYDA .
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Número 1054 6

MiNISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Inspección Provincial de Murcia

Relación de empresas que en trámite de notificación de Actas de Infracción, han resultado desconocidas o ausentes y

que se remiten a la Excma . Sra. Delegada General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y
Sres . Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón

de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958 .

Nombre y apellidos Localidad N .° Exp. Peseta s

Benacantil Urbana, S .A . Murcia 6 .794/90 100 .00 0
Benacantil Urbana, S .A . Murcia 6 .795/90 200 .00 0
Benacantil Urbana, S .A . Murcia 6 .796/90 50 .10 0
María Funes Moreno y otro, C .B . Pto. Mazarrón 581/91 250 .00 0
María Funes Moreno y otro, C .B . Pto. Mazarrón 582/91 51 .00 0
Etiqueta Negra, S .L . Murcia 778/91 75 .00 0
José Guerrero Madero Caravaca de la Cruz 1 .074/91 65 .00 0
Manuel Martínez Mesa Molina de Segura 1 .109/91 50 .00 1
José Gambin Gálvez Murcia 1 .204/91 50 .00 1
Antonio Martínez Hernández Murcia 1 .363/91 51 .00 0
Antonio Martínez Hernández Murcia 1 .364/91 51 .000
José Guerrero Madero Caravaca de la Cruz 1 .507/91 10 .00 0
José Guerrero Madero Caravaca de la Cruz 1 .508/91 10 .00 0
Talleres y Tref . Pedro Pagán Sangonera La Seca 1 .822/91 51 .000
Construcciones Martínez y Chacón Cartagena 1 .910/91 75 .00 0
José Manuel Carrasco Pérez Los Alcázares 1 .955/91 2.560 .00 0
Antonio López Moreno Murcia 1 .960/91 50 .00 1
Antonio López Moreno Murcia 1 .961/91 50 .00 1
Antonio Martínez Hernández Murcia 1 .986/91 51 .000
Antonio Franco Pérez Murcia 1 .988/91 51 .000
Antonio Martínez Hernández Murcia 2 .022/91 100 .000
Antonio Martínez Hernández Murcia 2 .037/91 50 .00 1
Pedro Belando Panales Beniaján 2 .052/91 50 .00 1
José Antonio Hernández Bañón Jumilla 2.065/91 50 .00 1
Telefon-Marketing, S .A . Murcia 2 .075/91 100 .000
Ramón Ríos Serna y otro, C .B . Murcia 2.082/91 51 .000
Espicón, S .A.L . Murcia 2 .084/91 51 .000
Juan Ruiz Tortosa Guadalupe 2 .085/91 51 .000
Pedro García Oliver Lorca 2 .086/91 51 .000
Antonio García Sánchez Fuente Álamo 2 .090/91 50.00 1
Antonio García Sánchez Fuente Álamo 2.091/91 250 .000
Benito Blaya Méndez La Aljorra 2.095/91 50.00 1
Restaurante el Piamontés, S .A . Murcia 2.098/91 250 .000
Restaurante el Piamontés, S .A . Murcia 2 .099/91 50.00 1
Restaurante el Piamontés, S .A . Murcia 2.100/91 150 .003
Construcciones Atalaya, S .L . Cieza 2.118/91 60.000
Salvador Muñoz Tovar Beniel 2 .175/91 51 .000
Salvador Muñoz Tovar Beniel 2 .176/91 51 .000
Salvador Muñoz Tovar Beniel 2 .177/91 100 .000
Fortuna Piel, S .L . Fortuna 2 .204/91 50.00 1
Construcciones Elicroca, S .A.L . Lorca 2 .247/91 60.000
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Nombre y apellidos Localidd N.° Exp. Pesetas

Iunix, S .L . Murcia 2.262/91 51 .000
lunix, S .L . Murcia 2.263/91 51 .000
José Hurtado Toledo Rincón de Seca 2.264/91 51 .000
Onofre Guerrero García La Ñora 2 .265/91 200 .000
Onofre Guerrero García La Ñora 2 .266/91 51 .000

La Estrella, S .A . de Seguros Murcia 2 .284/91 50 .00 1
Monserrat Garijo Bermejo Blanca 2 .322/91 50 .00 1

Caris, S .A . Murcia 2 .323/91 50 .00 1

Salvador Muñoz Tovar Beniel 2 .342/91 100 .000
Antonio García Sánchez Fuente Álamo 2.355/91 100 .00 0

José A. Sánchez Hernández Murcia 2.421/91 51 .000

Invercosta 2000, S.A . Murcia 2.436/91 50 .100
Joaquín Alonso Serna Murcia 2.438/91 50 .100

Mercagran, S .L . Murcia 2.440/91 50 .100

José Hurtado Toledo Rincón de Seca 2 .474/91 51 .000
José Hurtado Toledo Rincón de Seca 2 .475/91 100 .00 0
José Joaquín Esparcia Valcárcel Murcia 2 .483/91 60 .00 0
Conbi-88, S .L . Zarandona 2.501/91 60.000
Pedro García Oliver Lorca 2.523/91 10 .000
Pedro López López Sant . y Zaraiche 2 .552/91 200.00 0
Construcciones Conesa, S .A . Llano de Brujas 2 .584/91 75 .00 0
Construcciones Conesa, S .A . Llano de Brujas 2 .585/91 100 .00 0
Raef Takieddin Águilas 2 .595/91 50.00 1
Ángel Guillén Meseguer Bullas 2 .601/91 75 .00 0

Ángel Carracelas Gómaz Molina de Segura 2 .603/91 250 .00 0
Fuensanta Peña López Cartagena 2.609/91 60.000
Fuensanta Peña López Cartagena 2 .610/91 500 .00 1
Fuensanta Peña López Cartagena 2.634/91 50.100

Fuensanta Peña López Cartagena 2.635/91 50.100
Soyver, S .L . Beniaján 2.637/91 500.000
Soyver, S .L . Beniaján 2.638/91 1 .500 .000
Construcciones Cramer, S .A . Cartagena 2 .655/91 500 .00 1

Francisco González García Jumilla 2 .753/91 235 .00 0
Julián Palazón Bernal Murcia 2 .806/91 100 .00 0
Julián Palazón Bernal Murcia 2 .807/91 51 .000
Julián Palazón Bernal Murcia 2 .808/91 51 .000
Lorenzo García Sánchez Murcia 2.817/91 10.000

Prudencio Ros Gómez Rincón de Beniscornia 2.847/91 100.000

Prudencio Ros Gómez Rincón de Beniscornia 2 .848/91 75 .000
Prudencio Ros Gómez Rincón de Beniscornia 2 .849/91 100 .00 0
María Delia López Briones Murcia 2 .854/91 51 .00 0
Margovi, S .A . Santiago El Mayor 2 .880/91 51 .00 0
Mainper, S .L. Las Torres de Cotillas 2 .886/91 50.00 1
Mainper, S .L . Las Torres de Cotillas 2 .889/91 50.00 1
Jesús Bastida Martínez Las Torres de Cotillas 2 .925/91 50.00 1

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presente relación, el derecho que les asiste para presentar ante el Ilmo .
Sr . Director Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Murcia, escrito de descargos acompañado de las pruebas que juzgue

conveniente, en el plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» advirtiéndoseles que transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso del derecho que les asiste, se dictará resolución

confirmatoria del Acta .

Así lo acuerdo, mando y firmo en Murcia, a diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y uno .-E1 Inspector

Jefe, Antonio Castellar Marín .
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III . Administración de Justici a

JUZGADOS : dez y Dolores Cavas Vidal, en la ac-
tualidad en ignorado paradero, por
medio de la publicación del presente
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", con el apercibimiento de que
contra la misma puede interponer re-
curso de apelación en el plazo de vein-
ticuatro horas, ante este Juzgado, ex-
pido el presente en Cartagena a ocho
de octubre de mil novecientos noven-

ta y uno.- E1 Magistrado Juez .- La
Secretaria .

La indemnización al perjudicado
devenga la suma de 463 pesetas dia-
rias desde la fecha 11 de junio de
1991, hasta su día de pago .Número 10919

INSTRUCCIÓN

NÚMF.RO CINCO D E

CARTAGENA

EDICT O

I)on Hilario Sáez Hernández, Magis-
trado Juez de Instrucción número
Cinco de los de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 793/89,
se siguen diligencias de juicio verbal
de faltas, sobre imprudencia con da-
ños y lesiones, entre las personas que
luego se dirán, habiéndose celebrado
el correspondiente juicio verbal de
faltas, en el que ha recaído sentencia,

cuya If . t rte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente :

Sentencia

En autos de juicio verbal de faltas

número 793/89, por la supuesta de
imprudencia con daños y lesiones, se-
guidos por Polícia Municipal, denun-
ciados: Matías Baños Andreu, compa-
rece en su nombre, en el de su Cía .
Mudespa también, el Letrado don Ca-
milo Cela, y Fernando Núñez ller-
nández, no comparece, y el Letrado
don José Luis Conesa en nombre de la
Cía. Grupo 86, habiendo intervenido
el Ministerio Fiscal, y siendo :

Fallo

En atención a lo expuesto, este
Juzgado, por la autoridad que le con-
fiere la Constitución de la Nación Es-
pañola, decide: absolver a los denun-
ciados Matías Baños Andreu y Fer-
nando Núñez Ilernández, con decla-

ración de las costas de oficio .

Y para que sirva de citación en le-
gal forma a Fernando Núñez Hernán-

Número 1091 8

INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO D E

CARTAGENA

EDICT O

I)on Carlos Morenilla Jiménez, Juez
sustituto del Juzgado de Instruc-
ción número Cinco de los de Carta-
gena (Murcia) .

llago saber : Que en los autos de
juicio de faltas seguido en este Juzga-
do con el número 1 .565/88, sobre le-
siones y daños en tráfico, entre Guar-
dia Civil y Theodorous Sismanopou-
los,y Juan M . Rebollo García, se ha
practicado la siguiente :

Tasación de costas

Multa a Theodorous Sismanopou-

los, 10 .000 pesetas .

Indemnizar a Juan M . Rebollo
García, 1 .414 .000 pesetas y 99 .077
pesetas .

Total : 1 .523.077 pesetas .

Importa la anterior tasación, salvo
error la suma de un millón quinientas
veintitrés mil setenta y siete pesetas .

Y para que conste y-dar vista de la
misma al condenado Theodorous Sis-
manopoulos, por término de tres días,

apercibiéndole de que caso de no in-
terponer recurso contra la misma en
dicho plazo, se le tendrá por conforme
con la misma, expido la presente en
Cartagena a siete de octubre de mil
novecientos noventa y uno.- El Ma-
gistrado Juez.- La Secretaria .

Número 1092 2

INSTRUCCIÓN

NÚMERO UNO DE LORC A

Requisitoria

Apellidos y nombre del procesado,
Luis Rodríguez Amador, titular del
D.N .I ., número 27 .247 .688, sin profe-
sión conocida, hijo de Luis y de Rosa,
natural de Alcantarilla (Murcia), fe-
cha de nacimiento 7-5-58, domiciliado
últimamente en Lorca, Huerto de la
Rueda, s/n .

Acusado del delito de receptación
en la causa procedimiento penal abre-
viado número 36/90, deberá compare-
cer, dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de Instrucción núme-
ro Uno de Lorca, con el fin de ser noti-
t`icado y emplazado, apercibiéndole de
que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar .

En Lorca a cuatro de octubre de
mil novecientos noventa y uno.- El
Secretario.- V4 B4 : Ia Juez en régi-
men provisional temporal .
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Número 10577

PRIMN'f{A INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCIA

sentarlo ante el Juzgado el tanto por
ciento indicado mediante resguardo
de] Banco, lo que podrá verificar des-
de el anuncio hasta el día respectiva-
mente señalado .

Registro: Inscrita en el tomo 1 .995,
libro 1 .659, folio 12, finca n4 34 .243,
inscripción 2a, del Registro de la Pro-
piedad número Uno de Lorca.

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Seis de Murcia .

Hace saber : Que en esté Juzgado
con el número 194/91 se tramita pro-
cedimiento judicial sumario al ampa-
ro del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, a instancia de la Caja de Ahorros
de Murcia representada por el Procu-
rador don Antonio Rentero Jover,

.contra don Diego Miñarro Marín y su
esposa doña María Pérez López, veci-
nos de Lorca, con domicilio en diputa-
ción de Marchena, sobre reclamación
de 4.311 .667 pesetas, en virtud de la
hipoteca constituida sobre las fincas
que después se describirán, habiéndo-
se acordado proceder a su venta en
pública subasta, por término de vein-
te días hábiles, por primera, segunda
y tercera vez, en su caso, sin perjuicio
de la facultad que le confiere la Ley a
la parte actora para interesar en su
momento la adjudicación de dicha fin-
ca, bajo las siguiente s

Condiciones

1 @ .- Que las subastas tendrán lu-
gar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado de Primera Instancia número
Seis, sito en Avda . Ronda de Garay,
s/n, a las doce horas de su mañana .

2á .- La primera, por el tipo de ta-
sación, el día once de diciembre de mil
novecientos noventa y uno; la segun-
da, por el 75 por 100 del referido tipo
el día siete de enero de mil novecien-
tos noventa y dos, y la tercera, sin su-
jeción a tipo, el día treinta de enero de
mil'novecientos noventa y dos .

3á .- Que sale a licitación por la
cantidad que se expresará, no admi-
tiéndose posturas inferiores al tipo de
la primera y segunda subastas, pu-
diéndose realizar el remate en calidad
de ceder a terceros .

4á .- Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consig-
nar previamente, en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, Sucursal
Infante D . Juan Manuel, número
309700018019491, en concepto de
fianza, el 20 por 100 del tipo pactado .

5á .- Se hace constar que podrán
efectuarse posturas por escrito en so-
bre cerrado, pero consignando al pre-

6á .- Los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla 4á del artículo 1 31 de
la Ley Iíípotecaria se encuentran de
manifiesto en la Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores o pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de
la parte actora, continuarán subsis-
tentes y que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

7a .- Si por causa de fuerza mayor
tuviera que suspenderse alguna .de
las convocatorias de subasta, se en-
tenderá señalada su celebración para
el día hábil inmediato, a la misma
hora .

La publicación del presente edicto,
servirá en su caso de notificación en
forma a la parte demandada .

Fincas objeto de la subasta

1 á .- Un trozo de tierra de riego
del brazal de Murcia, en la diputación
de La Hoya, de este término, paraje
del Rincón, de cabida tres fanegas,
cuatro celemines y setenta y seis cén-
timos de otro marco de cuatro mil va-
ras, igual a noventa y cuatro áreas,
noventa y cinco centiáreas, lindando :
Norte, Angel Gómez y una pequeña
porción, Caridad Gómez Salas ; Sur, la
vía férrea ; Levante, finca del Huerto
Chico, y Poniente, finca que se adjudi-
có a los cónyuges doña Providencia
Pérez López y don Ángel Martínez
Mula. Tendrá derecho a los caminos
que se dirán .

Registro : inscrita en el tomo 1 .995,
libH 1 .659, folio 119, finca n4 34 .239,
inscripción 2a del Registro de la Pro-
piedad número Uno de Lorca .

Valorada a efectos de subasta en
2.000.000 de pesetas .

2a.- Un trozo de tierra secano en
el pedazo llamado de La Noria, en la
diputación de Aguaderas, de este tér-
mino, de cabida dos fanegas y tres ce-
lemines, igual a una hectárea, veinti-
cinco áreas y setenta y ocho centiá-
reas, lindando: Norte, la Rambla de
Viznaga; Sur, Cayeteno y Juan Egea ;
Levante, finca que se adjudicó a los
esposos doña Providencia Pérez López
y don Ángel Martínez Mula, y Po-
niente, Juan López Pérez .

Valorada a efectos de subasta en
1 .600 .000 pesetas .

3á .- Un trozo de tierra secano,
con algunos almendros y casa cortijo,
en la diputación de Aguaderas, de es-
te término, de cabida todo, dos hectá-
reas, cincuenta y un áreas, cincuenta
y cuatro centiáreas y cincuenta y cin-
co decímetros cuadrados, igual a cua-
tro fanegas y seis celemines, marco de
ocho mil varas, lindando : Levante,
don Cayetano Gea; Norte, finca que
se adjudicó a don Juan Pérez López ;
Poniente, don Cayetano Gea, camino
de servidumbre por medio, y Medio-
día, finca que se adjudicó a doña Pro-
videncia Pérez López .

Registro : Inscrita al tomo 2 .024, li-
bro 1 .678, folio 17, finca número
34.601, inscripción 2á del Registro de
la Propiedad número Uno de Lorca .

Valorada a efectos de subasta en
3.300.000 pesetas .

Dado en Murcia a trece de septiem-
bre de mil novecientos noventa y
uno.- El Magistrado-Juez.- El Se-
cretario .

Número 1074 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMI':RO TRES DE MADRI D

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de los de
Madrid .

llago saber : Que en el declarativo
menor cuantía-reclamación de canti-
dad, número 78/90, instado por SE-
PES, contra Hextrave, S.A .L., he
acordado por resolución de esta fecha
emplazar a Hextrave, S.A.L., cuyo do-
micilio actual se desconoce para que
en el término de diez días comparezca
en legal forma mediante Abogado y
Procurador. Las copias de la demanda
se encuentran a su disposición en Se-
cretaría. I)e no efectuarlo le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en I)e-
recho .

En Madrid, a quince de julió de mil
novecientos noventa y uno .- El Se-
cretario .
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Número 10602

PRIMERA INS'I'ANC1A

NÚMEHO SEIS 1)E MURCI A

EUIC'I' O

Don I'edro López Auguy, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Seis de Murcia .

llago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo con el número 392/90 se
tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancia de] Banco de Murcia, S .A.,
representado por el Procurador don
Alfonso Vicente Pérez Cerdán contra
la mercantil Frutas I)elicias, S .A .1 . .,
don José Antonio Salvador Molina
Pons, su esposa doña María del Car-
men Moreno Avilés, don Aurelio Mo-
lina Pons y su esposa doña María del
Pilar Yelo Peñalver, sobre reclama-
ción de 2.010 .633 pesetas de princi-
pal, más otras 700.000 pesetas presu-
puestadas para costas y gastos, en los
que por providencia de esta fecha se
ha acordado sacar a la venta en pri-
mera, segunda y tercera subasta pú-
blica, por término hábil de veinte
días, los bienes embargados a los de-
mandados que al final se describirán,
bajo las siguientes :

Condiciones

1 á .- Para el acto del remate se ha
señalado la primera subasta el día 22
de noviembre de 1991 ; para la segun-
da subasta el día 17 de diciembre de
199,1 ; y para la tercera subasta el día
13 de enero de 1992, las que tendrán
lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en el Palacio de Justi-
cia, Ronda de Garay, s/n, todas a las
doce horas de su mañana, si por causa
de fuerza mayor tuviera que suspen-
derse alguna de las convocatorias de
subasta, se entenderá señalada su ce-
lebración para el día hábil inmediato,
a la misma hora .

2á .- Para tornar parte en la su-
basta deberán los licitadores consig-
nar previamente, en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, Sucursal
Infante D . Juan Manuel, número
3097000017039290, en concepto de
fianza el 20 por ciento del tipo pacta-
do .

3a-. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del precio que rija para esta subasta .

41 .- El remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a terceros .

5 11 .- Las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
estimándose que el rematante las

acepta y se subroga en ellas, sin que
se destine a su extinción el precio que
se obtenga en el remate .

6 11 .- El tipo de la primera subasta
será la valoración de los bienes, hecha
por el Perito ; para la segunda subasta
será el 75 por 100 de los bienes, y la
tercera subasta se saca sin sujeción a
tipo .

Bienes objeto de subasta

1 º .- Local comercial en la planta
sótano de un edificio sito en Blanca,
con fachada a la carretera de La Esta-
ción, partido del Rival de Abajo . I)e
una superficie de ciento trece metros
cuadrados . Inscrito al tomo 774, fo-
lio 1 15, libro 80 de Blanca, finca
n4 7 .996 .

Valorada a efectos de subasta en
2.200.000 pesetas .

29.- Local comercial en la planta
sótano de un edifitio sito en Blanca,
con fachada a la carretera de La Esta-
ción, partido del Rival de Abajo . 1)e
una superficie de ciento cinco metros
cuadrados . Isncrito al tomo 774, fo-
lio 155, libro 80 de Blanca, finca
nQ 7.997 .

Valorada en efectos de subasta en
2.000.000 de pesetas .

3° .- Local comercial en la planta
de sótano de un edificio sito en Blan-
ca, con fachada a la carretera de La
Estación, partido del Rival de Abdjo .
De una superficie de ciento siete me-
tr•os cuadrados . Inscrito al tomo 774,
folio 156, libro 80 de 13lanca, finca
ns 7 .998 .

Valorada en 2.100 .000 pesetas a
efectos de subasta .

49 .- Vivienda tipo G en la planta
segunda de un edificio sito en 131anca,
con fachada principal a la calle de Sor
Soledad . Ocupa una superl`icie cons-
truida de ciento cinco metros y cua-
renta y cuatro decímetros cuadrados .
Inscrita al tomó 712, folio 50, libro 77,
finca 7 .551 .

Valorada a efectos de subasta en
2 .300 .000 pesetas .

54.- Una casa de tres plantas en
la calle de Rafael Molina, número
tres, de Blanca que mide ocho rnetros
de fachada por catorce de fondo, en
planta baja, distribuida en varias de-
pendencias y servicios . Inscrita al to-
mo 814, folio 220, libro 80 de Blanca,
finca nº 5 .263 .

Valorada a efectos de subasta en
2.450.000 pesetas .

64 .- Una casa de tres plantas, en
la calle Rafael Molina, n4 5, de lilan

- ca, con una superficie de cuareñtay
cinco metros y sesenta decímetros
cuadrados. Inscrita al tomo 814, folio
221, finca n 4 2 .073 .

Valorada a efectos de subasta en
1 .125 .000 pesetas .

7 º .- En el término municipal de
Ricote, sitio del Paraje Alto de dóña
Isabel, un trozo de tierra secano de ca-
bida catorce hectáreas, diecinueve
áreas, y ochenta y seis centiáreas .
Inscrita al tomo 817, folio 104, libro
51 de Ricote, finca n4 6 .321 .

Valorada a efectos de subasta en
2.200.000 pesetas .

I)ado en Murcia a diez de septiem-
bre de mil novecientos noventa y
uno .- El Magistrado-Juez.- El Se-
cretario .

Número 1060 3
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I.D1CT O

El Magistrado-Juez titular del Juzga-
do de Primera Instancia número
Cinco de Murcia .

llace saber : Que en este Juzgado y
bajo el n4 181/91-A, se siguen autos
de juicio ejecutivo a instancias de
Banco de Murcia, S .A., representado
por el Procurador Sr . Pérez Cerdán
contra doña Francisca García Fer-
nández y esposo a los efectos del art .
144 del Reglamento Hipotecario, cuyo
último domicilio conocido fue en A1-
mería, Las Norias, sobre reclamación
de 1 .282.278 pesetas importe del prin-
cipal más 500 .000 pesetas, presupues-
tadas para intereses gastos y costas,
en cuyos autos, por proveído de esta
fecha se ha acordado por medio del
presente y de conformidad con lo dis-
puesto en el art . 1 .460 de la L.E.C., ci-
tar de remate a la referida demanda-
da, para que dentro del término de
nueve días se persone en los autos y
se oponga a la ejecución si le convinie-
re, haciéndose saber que se ha practi-
cado embargo de sus bienes registra-
les números 31 .794, 31 .796 y 18.196
del Registro de la Propiedad de Iluer-
cal Overa, sin previo requerimiento
de pago dado su ignorado paradero .

Asimismo se notifica el embargo
practicado al cónyuge de la demanda-
da a los efectós del art . 144 del 1Zegla-
mento Ilipotecario .

1)ado en Murcia a treinta y uno de
julio de mil novecientos noventa y
uno.- El Magistrado-Juez .- El Se-
cretario.
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Número 10636

INSTKUCCIÓN

NÚMF.RO UNO DE MELILLA

El)ICTO

Doña Milagros del Saz Castro, Magis-
trada-Juez de Instrucción número
Uno de Melilla .

llago saber : .Que'en este Juzgado
se sigue ejecutoria penal 142/88, di-
manante de P .L.O . 10/80 n4 651/86,
contra los penados Francisco Mártí-
nez Fuentes y Josefa Martínez Fuen-
tes, cuyos domicilios se desconocen, y
en la cual con fecha 23 de julio de
1991 se h'~dictado auto cuya partea
dispositiva dice lo siguiente :

"Se declara la remisión de la con-
dena impuesta a los penados Francis-
co Martínez Fuentes y Josefa Martí-
nez Fuentes, en las presentes actua-
ciones con efecto retroactivo a la fe-
cha 15 de octubre de 1988, y le sean
tenido en cuenta como cómputo de]
tiempo necesario en la cancelación de
antecedentes penales . Notifiquese al
Ministerio Fiscal, sirviendo esta reso-
lución de oficio remisorio, y a los inte-
resados, librándose para ello los des-
pachos necesarios . Anótese en el Re-
gistro Central de Penados y Rebeldes .
Firme la resolución y practicado lo
acordado, procédase al archivo de la
ejecutoria, dejando nota en los libros
del Juzgado .

Así lo manda, pronuncia y firma
doiña Milagros del Saz Castro, Ilma .
Sra. Magistrada-Juez de Instrucción
número Uno de Melilla . Doy fe" .

Y para que sirva de notificación en
forma a dichos penados, expido el pre-
sente en Melilla, a veinte de septiem-
bre de mil novecientos noventa y
uno.- La Magistrada-Juez .

después se expresará, a instancia de
doña Margarita Abadíe Sánchez, Tna-
yor de edad, sus labores ., natural y
vecina de Lorca y con domicilio en
Plaza Colón, 11, dirigida por el Letra-
do Sr. Mantilla de los Ríos Rame y re-
presentada por el Procurador Sr .
Chuecos líernández, sobre la práctica
en el Registro de la Propiedad de l,or-
ca para la reanudación del tracto su-
cesivo de la finca siguiente :

Tres habitaciones situadas en Pla-
za de la Constitución, hoy Plaza de
España, que se encuentra bajo el Ca-
rrerón de la iglesia de San Patricio,
sito en esta ciudad de Lorca, con me-
dida superficial de 9 metros de facha-
da por 3 metros de fondo ; las cuales
tiene como linderos según se mira
desde la citada Plaza a la que da su
frente, los que a continuación se indi-
can : derecha, entrando, habitación
perteneciente al Cabildo Eclesiástico ;
izquierda, la plaza de su situación y
macizo del expresado Carrerón ; sien-
do su espalda, la iglesia de San Patri-
cio . Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Lorca, a nombre de don Jo-
sé M á Sánchez Fernández, el 2-4-63,
al tomo 64, folios 120 y 121, siendo la
n4 403, inscripción 1 á .

A tal efecto se cita por medio del
presente, a todas las personas ignora-
das a quienes pueda perjudicar la ins-
cripción para que en el término de
diez días, a contar de la publicación
de este edicto, puedan comparecer an-
te el Juzgado y alegar lo que a su de-
recho convenga .

Dado en Lorca a catorce de mayo de
mil novecientos noventa y uno .- El
Secretario .

han sido partes el Ministerio Fiscal
en ejercicio de la acción pública, y co-
mo denunciados José Leirana Martí-
nez, vecino de Murcia ; José Luis Ito-
dríguez Sáez, vecino de Fuensalida ;
Raúl Galindo Aldea, vecino de Tude-
la ; como R .C.S. Valentina Sáez Padi-
lla y José Galindo Benito, como perju-
dicado Valentina Sáez Padilla e
I .N .S .

Fallo

En atención a lo expuesto, por el
Sr. Juez con la autoridad que le con-
fiere del ordenamiento júrídico vigen-
te, ha decidido : condenar a José Lei-
rana Martín a que indemnice por vía
de responsabilidad civil a José Galin-
do Benito en cincuenta y ocho mil se-
tenta y nueve pesetas, a José Luis
Rodríguez en ochenta mil pesetas y a
Valentina Sáez Padilla en quinientas
setenta mil pesetas .

Llévese testirnonio de esta resolu-
ción a los autos originales .

Contra esta sentencia cabe recurso
de apelación ante la Ilma . Audiencia
Provincia] de Toledo dentro del día si-
guiente a la última notificación que
fuere practicada .

Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste la presente, sir-
va de la legal cédula de notificación a
José Leirana Martín, con domicilio
desconocido en la actualidad, expido
la presente en Torrijos a doce de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y
uno.- El Secretario .

Número 10496
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PRIMERA INSTANCIA

NÚMER.O UNO DE LORC A

EDICTO

NÚMERO DOS DE TOKRIJOS

(Toledo )

Notificación de sentencia

En los autos de juicio de faltas
450/87 se ha dictado sentencia cuyo
tenor literal queda como sigue :

t)on Javier Luis Parra García, Secre-
tario sustituto del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de la
ciudad de Lorca y su partido .

llago saber : Que en este Juzgado y
con el número 218/91, se tramita ex-
pediente de dominio de la finca que

Sentencia

En Torrijos a dieciséis de noviem-
bre de mil novecientos ochenta y nue-
ve. Vistos y oídos los presentes autos
de juicio verbal de faltas seguidos ba-
jo el número 450/87 por la supuesta
falta de lesiones tráfico y en los que

Número 10648

PRIMERA INSTANCIA

NÚMER.O TRES
CARTAGENA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número'1'res de
Cartagena .

Hace saber : Que en virtud de lo
acordado en los presentes autos de
juicio de cognición, instados por el
Procurador Sr . Ortega Parra, en nom-
bre y representación de la Comunidad
de Propietarios del edificio Club Bra-
siliana, contra la herencia yacente y
posibles herederos de don Willy
Chrzanowsky, en ignorado paradero,
en reclamación de aa cantidad de
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315.612 pesetas, más otras 200 .000
pesetas calculadas para intereses,
gastos y costas, en la presente ejecu-
ción, se ha decretado el embargo del
siguiente bien inmueble, como de pro-
piedad de dicho demandado : Urbana .
número uno: Bajo comercial número
uno del edificio Club Brasiliana, sito
en el paraje de Calnegre en La Manga
del Mar Menor, diputación de Lentis-
car, inscrita al folio 177 vuelto del li-
bro 86, 21 sección, finca n4 6 .589 del
Registro de la Propiedad de La Unión .
Lo que se hace público para los efectos
determinados en la Ley .

Dado en Cartagena a dos de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y
uno.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Y para que sirva de notificación y
citación en forma a la empresa de-
mandada Compañía Española de
Cruceros, S.A ., que últimamente tuvo
su domicilio en esa provincia y en la
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su
notificación y citación, haciéndole sa-
ber los extremos expuestos .

en Banesto, Caja de Ahorros de Mur-
cia y Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo, oficinas principales .

Dado en Cartagena a cinco de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y
uno. -La Magistrada-Juez .- La Se-
cretario .

Número 10574

Número 1071 1

DE LO SOCIAL

CARTAGENA

EDICT O

Doña María Ángeles Montalvá Sem-
pere, Magistrada-Juez del Juzgado
de lo Social de Cartagena .

Ilago saber : Que en los autos se-
guidos en este Juzgado de mi cargo
ejecutoria número 85/91, a instancia9
de don José Ramón Bilbao Espizua,
contra Compañía Española de Cruce-
ros, S .A ., en acción sobre despido, en
cuyos autos se ha dictado la siguiente :
"Providencia Magistrada-Juez Ilma .
Sra. Montalvá Sempere . Cartagena a
cinco de septiembre de mil novecien-
tos noventa y uno. Dada cuenta 'del
anterior escrito presentado por la par-
te actora únase a los autos de su ra-
zón, y visto su contenido, se tiene por
instada la ejecución de la sentencia,
regístrese en el libro correspondiente,
y en consecuencia cítese a las partes
de comparecencia para el día 13 de
noviembre de 1991, a sus once treinta
horas de la mañana, a la que deberán
acudir con las pruebas de que inten-
ten valerse y puedan practicarse en el
acto, apercibiendo a la empresa de
que podrá celebrarse el acto sin su
presencia . Librando al efecto los co-
rrespondientes despachos, y edictos
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de la Comunidad
de Madrid " y tablón de anuncios de
este Juzgado. Lo mandó y firma
S.Sá I . doy fe . Fdo. : M .A. Montalvá
Sempere. Ante mí . Fdo . : A. Alonso
Ródenas. Rubricados" .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

- Vehículo MU-1692-U .

- Créditos que pudiera ostentar
contra las empresas Pryca y El Corte
Inglés .

Dado en Murcia a trece de septiem-
bre de mil novecientos noventa y
uno.- El Magistrado-Juez.- El Se-
cretario .

Número 1065 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TRES
CARTAGENA

EDIC'1' O

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Seis de Murcia .

llago saber: Que por propuesta de
resolución del día de la fecha dictada
en los autos de juicio ejecutivo que se
siguen en este Juzgado bajo el núme-
ro 935/90, a instancias de Teleinfor-
mática y Comunicaciones, S .A., re-
presentado por el Procurador don Mi-
guel Tovar Gelabert contra don Juan
Gálvez Núñez cuyo último domicilio
conocido era en Murcia, carretera de
Alcantarilla n4 36, actualmente en
ignorado paradero, sobre reclamación
de 115 .475 pesetas de principal, más
60.000 pesetas presupuestadas para
intereses legales, gastos y costas, he
acordado publicar el presente edicto,
por medio del cual se cita al referido
demandado de remate para que en el
plazo improrrogable de nueve días, si
a su derecho conviene, se persone en
autos en forma legal para oponerse a
la ejecución y bajo apercibimiento de
que si no lo verifican, se les declarará
en rebeldía y les parará los demás
perjuicios a que haya lugar en Dere-
cho . Al propio tiempo se les hace sa-
ber que se ha trabado embargo en los
bienes de su propiedad que a conti-
nuación se relacionan sin previo re-
querimiento de pago por estar en ig-
norado paradero .

Los bienes euibargados son los si-
guientes :

- Saldos, cuentas y demás depósi-
tos que pudiera tener el demandado

EDICT O

En virtud de lo acordado por el
Ilino . Sr . Magistrado-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Tres
de Cartagena, en resolución del día de
la fecha, dictada en el expediente de
dominio n4 358/1991, para inina-
triculación de exceso de cabida de la
finca que después se describirá, que
se tramita en este Juzgado a instan-
cia de Recuperaciones Cartagena,
S.A., representado por el Procurador
don Gregorio Farinós Martí .

La finca es la siguiente: Rústica .
Trozo de tierra situado en el paraje de
La Oya, de la diputación de Alum-
bres, término municipal de Cartage-
na, de cabida una hectárea, dieciocho
áreas y noventa y tres centiáreas ; lin-
da : al Norte, camino y tierra de Vi-
cente de Plas; Sur, carretera de La
Unión a Cartagena ; Oeste, rambla y
camino, y Este, tierra y casa de don
José Solano . Inscrita al tomo 121, li-
bro 12, sección 2á, folio 47, finca 675,
inscripción 13á del Registro de la Pro-
piedad de La Unión .

Por medio del presente, se cita a los
que pudiera perjudicar la inscripción
que se pretende, para que dentro del
término de diez días, a partir de la pu-
blicación, puedan personarse en el re-
ferido expediente y alegar lo que a su
derecho convenga, en relación con la
pretensión formulada .

Cartagena a cuatro de septiembre
de mil novecientos noventa y uno.-
E1 Secretario Judicial .
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por el perito; para la segunda subasta
será el 75% de la valoración de los
bienes, y la tercera subasta se saca
sin sujeción a tipo .

Condicione s

Primera .- Para el acto del remate
se ha señalado en primera subasta el
día 29 de octubre de 1991 ; en segunda
subasta el día 26 de noviembre de
199,; y en tercera subasta el día 20 de
diciembre de 1991, las que tendrán
lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en Palacio de Justicia,
Ronda de Garay, a las 12 horas .

Segunda .- Para tomar parte en la
subasta, los licitadores deberán con-
signar, al menos, sobre la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual al
veinte por ciento del valor de los bie-
nes, que sirva de tipo para las subas-
tas; pudiendo hacer uso del derecho
que les concede el artículo 1 .499 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil .

Tercera.- No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del precio que rija para esta su-
basta .

Finca que se subasta

E1)ICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

llago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 72/90, se
tramitan autos de ejecutivo, a instan-
cia de Banco Español de Crédito, S .A.,
representado por el Procurador don
Jaime García Navarro, contra don
Bernabé Gil Pérez y esposa doña Bea-
tríz Murillo Macanás, sobre reclama-
ción de 829.159 pesetas, en los que
por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en primera,
segunda y tercera subasta pública,
por término hábil de veinte días, los
bienes embargados al demandado,
que al final se describirán, bajo las si-
guientes

Condiciones

1 a .- Para el acto del remate se ha
señalado en primera subasta el día 26
de noviembre de 1991 ; en segunda su-
basta el día 20 de diciembre de 1991
y, en tercera subasta el día 16 de ene-
ro de 1992, las que tendrán lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado, si-
to en el Palacio de Justicia, Ronda de
Garay, s/n., a las 11 horas .

2á .- Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consig-
nar previamente en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado, abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal
en Infante D . Juan Manuel, número
3097000017007290, en concepto de
fianza, el veinte por ciento del tipo
pactado .

3a .- No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del precio que rija para esta subasta .

4a - El remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a terceros .

5á .- Las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
estimándose que el rematante las
acepta y se subroga en ellas, sin que
se destine a su extinción el precio que
se obtenga en el remate .

6á .- El tipo de la primera subasta
será la valoración de los bienes, hecha

Una parcela de terreno en el térmi-
no municipal de Molina de Segura,
partido de La llornera, parajes de Los
Carmelos, Las Monjas y Alfocea, en
Urbanización Los Conejos, con una
superficie solar de mil metros cuadra-
dos, dentro de cuyo perímetro existe
una casa de una sola planta, cubierta
de tejado, y una superficie construida
de ciento nueve metros, cuarenta y
cuatro decímetros cuadrados, estando
el resto hasta la total superficie de la
parcela, destinada a zonas de recreo y
jardines .

Inscrita al tomo 947 general y 285
de Molina de Segura, folio 118, finca
33.039, inscripciones 2á y 3á .

Valorada a efectos de subasta en
10.000.000 de pesetas .

Dado en Murcia a trece de septiem-
bre de mil novecientos noventa y
uno.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 10605

PRIMERA INSTANCIA
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Cuarta.- El remate podrá hacerse
a calidad de ceder a terceros .

Quinta.- Las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsisten-
tes, estimándose que el rematante las
acepta y se subroga en ellas, sin que
se destine a su extinción el precio que
se obtenga en el remate ; y acepta la
títulación de los bienes embargados,
la cual se encuentra en Secretaría a
su disposición, sin que pueda exigir
otros .

Sexta.- El tipo de la primera su-

I, 1)1 C'[' O basta será la valoración de los bienes
hecha por el perito; para la segunda

1)on Cayetano Blasco Ramón, Magis- subasta será el 75 por 100 de la valo-
trado Juez de Primera Instancia ración de los bienes, y la tercera su-

número Cinco de Murcia . basta se saca sin sujeción a tipo .

Que en este Juzgado de mi cargo y
con el número 204/90-C, se tramitan
autos de juicio ejecutivo a instancia
de Banco Exterior de España, S .A .,
representado por el Procurador don
Julián Martínez García, contra fran-
cisco Fernández Nicolás, Carlos José
Fernández Laorden y M á Carmen
Laorden Quesada, sobre reclamación
de 2.935 .150 pesetas, en los que por
providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en primera, se-
gunda y tercera subasta pública, por
término hábil de veinte días, los bie-
nes embargados al demandado, que
al final se describirán, bajo las si-
guientes

Bienes objeto de subasta

Urbana: Un trozo de tierra riego,
en término municipal de Murcia, par-
tido de Puente'1'ocinos, pago de Beni-
potrox. Tiene una superficie de nove-
cientos veintisiete metros cuadrados .
Linda: Norte, don José Martínez Ara-
gón, brazal de herederos por medio ;
Sur, azarbe mayor; Este, don Juan
Oliva, camino propio poT medio, y
Oeste, Recreativos de Levante, S .A .
Inscrita en el Registro de la Propie-
dad número Uno de Murcia, al libro
171, tomo 3 .014, folio 88, finca núme-
ro 5 .617. Valorada a efectos de subas-
ta en un millón quinientas mil
pesetas (1 .500.000 pesetas) .
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Rústica: En el término de Blanca,
jpago de Casa Pinar, un trozo de tierra
secano inculta, de cabida doce hectá-
reds, ochenta y cinco áreas y ocho cen-
tiáreas. !nscrita en el Registro de la
Propiedad número Uno de Cieza, al
tomo 531, folio ► 59, finca número
6.309. Valorada a efectos de subasta
en ochocientas mil pesetas (800 .000
pesetas) .

Y para que sirva de notificación a
Lino Rasero Guerrero, en paradero
desconocido y su inserción en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia",
expido el presente en Cartagena a
veinticinco de septiembre de mil no-
vecientos noventa y uno.- El Magis-
trado Juez.- Ante mí, el Secretario .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo, en Cartagena
a dieciocho de septiembre de mil no-
vecientos noventa y uno .

Y para que sirva de notificación a
Alfonso Hernández Zamora y Pedro
Celdrán Solano, sin domicilio conoci-
do y su inserción en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", expido
el presente en Cartagena a dieciocho
de septiembre de mil novecientos no-
venta y uno.- El Magistrado Juez .-
Ante mí, el Secretario .

Dado en Murcia a dos de julio de
mil novecientos noventa y uno .- El
Magistrado Juez.- El Secretario .

Número 10638

INSTRUCCIÓN

NÚMERO CUATRO DE

CARTAGENA

EDICT O

Doña M@ Dolores Planes Moreno,
Magistrada de Instrucción número
Cuatro de Cartagena .

hago saber : Que en los autos de jui-
cio de faltas número 273/89, que se si-
guen en este Juzgado, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y fa-
llo es del siguiente tenor literal :

Sentencia

En autos de juicio de faltas número
273/89, por la supuesta falta de daños
y hurto, seguido por atestado de la
Comisaría de Policía . Comparecen : no
comparecen las partes a pesar de es-
tar citados en legal forma .

Fallo

En atención a lo expuesto, este
Juzgado por la autoridad que le con-
fiere la Constitución de la Nación es-
pañola, decide : Absuelvo a Lino Rase-
ro Guerrero, por los hechos enjuicia-
dos en las presentes actuaciones, de-
clarando de oficio las costas procesa-
les ocasionadas .

Contra esta sentencia cabe inter-
poner recurso de apelación ante la
Ilma. Audiencia Provincial de Mur-
cia, en el plazo de veinticuatro horas,
a contar desde la última notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo, en Cartagena
a cinco de septiembre de mil nove-
cientos noventa y uno .

Número 1063 9

INSfWUCCIÓN

NÚMERO CLT.4l~RO D E

CARTAGENA

EDICT O

Don José Mendoza Álvarez, Magis-
trado Juez de Instrucción número
Cuatro de Cdrtagena .

llago saber : Que en los autos de
juicio de faltas número 1 .427/86, que
se siguen en este Juzgado, se ha dicta-
do sentencia cuyo encabezamiento y
fallo es del siguiente tenor literal :

Sentencia

En autos de juicio de faltas número
1 .427/86, por la supuesta falta de da-
ños en tráfico, seguido por Romualdo
Cuadrado Velasco. Comparecen: El
Sr. Letrado Francisco Nieto, por la
Unión y el Fénix Español ; el Letrado
Sr. Conesa, por la Cía . Cresa; la Sra .
Sánchez Abril, por Romualdo Cua-
drado Velasco . No comparecen las
partes a pesar de estar citadas en le-
gal forma .

Fallo

En atención a lo expuesto, este
Juzgado, por la autoridad que le con-
fiere la Constitución de la Nación es-
pañola, decide : Absolver a Pedro Cel-
drán Solano de responsabilidad pe-
nal, condenándole a que abone a Ro-
mualdo Cuadrado Velasco la cantidad
de 29.581 pesetas, por los daños cau-
sados en su vehículo, así como al pago
de las costas procesales causadas en
este juicio de faltas, y declarando ex-
presamente la responsabilidad civil
directa y solidaria de la Compañía La
Unión y el Fénix Español, y subsidia-
ria de Alfonso llernández Zamora.

Contra esta sentencia cabe inter-
poner recurso de apelación ante la Il-
ma. Audiencia Provincial de Murcia,
en el plazo de veinticuatro horas a
contar desde la última notificación .

Número 10596

PRIMERA INSTANCIA

NúMERO SIETE I)E MURCI A

b~-9 ICT O

Don Enrique M . Blanéc, 'años, Ma
í;istrado Juez de Primera , . stancia

número Siete de Murcia .

llago saber : Que en los autos que
se siguen en este Juzgado sobre decla-
ración de herederos número 1 .255/90,
a instancia de don Gregorio, Josefa y
Blasa Campillo Pérez, representados
por la Procuradora doña M@ Eugenia
Valero Lazaga, se ha dictado la si-
guiente :

Propuesta de providencia, Secreta-
ria Sra . M@ Carmen Rey Vera. En
Murcia a trece de febrero de mil nove-
cientos noventa y uno .

Por recibido el anterior informe del
Ministerio Fiscal, líbrese edicto al
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" y al de Alicante, anunciando la
muerte sin testar de don Felipe Cam-
pillo Pérez, y llamando a los que se
crean con igual o mejor derecho, para
que comparezcan en el Juzgado a re-
clamar dentro de treinta días.

Los edictos se fijarán en los sitios
públicos de costumbre del lugar del
juicio y en los pueblos de fallecimien-
to y naturaleza del finado . Se inserta-
rán en los periódicos oficiales de los
tres pueblos antedichos, si los hu-
biere .

Y para que sirva de notificación en
forma a los que se crean con igual o
mejor derecho, expido la presénte en
Murcia a trece de febrero de mil nove-
cientos noventa y uno .- E l Magistra-
do Juez .- La Secretaria .
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Número 10867

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MULA

EDICT O

Doña María Poza Cisneros, Juez de
Primera Instancia número Dos de
Mula .

Hago saber: Que en este Juzgado
bajo el número 81/90, se sigue juicio
ejecutivo promovido por Banco Exte-
rior de España, S .A ., contra don Ma-
nuel Martínez Mesa y doña Josefa
Rabadán Cánovas, vecinos de Molina
de Segura, C/ . Pío Baroja, 6, en recla-
mación de 4 .631 .174 pesetas de prin-
cipal y 2 .000.000 de pesetas para inte-
reses y costas, en los que por provedo
de esta fecha, he acordado sacá; a su-
basta por primera, segund y y tercera
vez y término de veint~- días hábiles,
los bienes embarga:áos a dicho ejecu-
tado y que lueoí) se relacionarán, ha-
biéndose sP_ñalado para el remate el
día 10 de diciembre de 1991, a sus 12
hords, en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en C/ . Avda. Mártires,
s/n., y en cuya subasta regirán las si-
guientes

Condiciones

1 á- Servirá de tipo para esta pri-
mera subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo y
pudiéndose hacer a calidad de cederlo
a un tercero, para la 2á con rebaja del
25% y la 3á sin sujeción a tipo .

2á - Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consignar
previamente, en la mesa del Juzgado,
o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual por lo me-
nos al 20 por ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admitidos .

3á - El rematante queda subroga-
do en las cargas que existan sobre los
bienes embargados (caso de tenerlas),
sin que destine a su extinción el pre-
cio del remate .

4á - Que desde que se anuncie es-
ta subasta hasta su celebración, po-
drán hacerse posturas por escrito en
pliegó cerrado, depositando en la me-
sa del Juzgado, junto a aquél, el refe-
rido importe del 20% del valor de los
bienes que sirva de tipo para la subas-
ta o acompañando el resguardo de ha-
berlo hecho en el establecimiento des-
tinado.al efecto .

día 7 de enero de 1992, a las 12 horas,
y para la tercera subasta, en su caso,
sin sujeción a tipo, el día 11 de febre-
ro, a las 12 horas .

Los bienes objeto de subasta y
precio de ellos, son los siguientes :

Urbana : Un trozo de terreno en
Las Torres de Cotillas, paraje del Rin-
eón de Lax, de 891 metros y 20 decí-
metros cuadrados . Inscrita al tomo
940, libro 117, folio 167, finca 14 .298 ;
letra A, del Registro de la PropiF,luad
de Molina de Segura . Valorada en
cuatro millones diez mil pésetas .

I)ado en Mulkk a dos de octubre de
mil novecientos noventa y uno .- La
Juez.- La Secretaria .

Número 1058 1

PRIMERA INSTANCIA
JUMILLA

E1)ICT O

Doña Asunción-Cristina Ferrández
López-Egea, Juez de Primera Ins-
tancia de esta ciudad de Jumilla y
su partido .

Se hace saber : Que por providencia
dictada en el día de la fecha en expe-
diente de liberación de gravámenes,
tramitado en este Juzgado con el nú-
mero 25 de 1991, promovido por el
Procurador don Manuel Azorín Gar-
cía, en nombre y representación de
doña Carmen, doña Emilia y doña
Pascuala Marcos Guardiola, se ha
acordado admitir a trámite el mismo,
solicitando la cancelación de las car-
gas que afectan a finca rústica propie-
dad de las mismas, que según certifi-
cación del Registro de la Propiedad de
Yecla, son las siguientes :

Que al folio 62 del tomo 1 .215 del
archivo, libro 528 de Jumilla, inscrip-
ción 3a, aparece la finca 7.795 de la
Sección 1 a, cuya descripción es la si-
guiente : Rústica . Casa situada en la
aldea de La Alquería del término de
Juinilla, señalada con el número se-
senta y siete, de superficie mil sete-
cientos sesenta metros cuadrados, y
linda : izquierda entrando, con huerto
anejo a la misma casa ; derecha, calle
de la aldea, y fondo, terrenos de Anto-
nio Abellán López y la huerta de La
Alquería .

de La Alquería; Sur, huertas de Jua-
na Molina ; Oeste, herederos de h'ran-
cisco'Ibmás, y Norte, la casa .

I)e esta finca fueron segregados
341,75 metros cuadrados, que han pa-
sado a formar finca independiente, la
cual con posterioridad ha sido vendi-
da .

El título de adquisición a nombre
de doña Pacuala, doña Emilia y doña
María del Carmen Marcos Guardiola .

Asimismo, según certificación re-
gistral se hace constar que al folio 60
del mismo tomo, libro y número de
finca, aparece la inscripción primera :
Rústica, o sea, casa habitación y cen-
tral de la labor de La Alquería, en tér-
mino de Jumilla, señalada con el nú-
mero sesenta y siete, que linda : al Es-
te, la balsa de La Alquería, y por los
demás vientos, Martín Molina Iie-
rrero .

Mediante escritura otorgada ante
el Notario don José María Rueda l .a-
mana, don Martín Molina llerrero,
hipoteca esta finca en garantía del
usufructo existente a su favor sobre la
finca registrada bajo el número
27.738, edificio en término de Jumi-
lla, partido de Los Alijares, destinado
a bodega para elaboración de jabón,
con las maquinarias, artefactos, úti-
les y utensilios propios de la industria
a que se destina, cuya nuda propiedad
pertenece al expresado don David Mo-
lina Herrero,

Don I)avid Molina Herrero inscri-
be su derecho de hipoteca sobre esta
finca, la cual responde de 739 .400
pesetas, importe de fianza exigida en
procedimiento judicial a don Martín
Molina I Ierrero, promovido dicho pro-
cedimiento por don David Molina Ile-
rrero, inscrita en el asiento 4 .366, fo-
lio 64 del tomo 90, del diario, carga o
gravamen cuya cancelación se pre-
tende .

Por el presente se cita a los causa-
habientes del titular del asiento cuya
cancelación se pretende, a fin de que
dentro del término de veinte días con-
tados a partir de la publicación del
presente edicto, se personen en legal
forma en el aludido expediente para
alegar lo que a su derecho convenga,
bajo apercibimiento de que de no ha-
cerlo, les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar .

Conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 210 de la Ley Hipotecaria y en
cumplimiento de lo ordenado en dicha
resolución, se hace público a los efec-
tos oportunos .

5á - De resultar desierta la pri mo accesorios o anejo un huerto d e
La casa labor y habitación tiene co-

mera subasta, se señala para la se- treinta y un áreas, sesenta y nueve I)ado en Jumilla a 9 de septiembre
gunda, con rebaja del 25%, el próximo centiáreas, que linda : Este, la balsa de 1991 .-El Juez.- El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 10660

CARTAGENA

Negociado de Patrimonio

Edicto expropiacione s

Con fecha 7 de mayo del presente año,
la Concejal Delegada de Promoción
Económica, Régimen General y Patri-
monio dictó el siguiente Decreto :

Visto el expediente de expropiación
forzosa de terrenos afectados por las
obras previstas en el proyecto de «In-
fraestructura de La Manga del Mar Me-
nor, III fase» .

Transcurrido el plazo de quince días
que señala el artículo 24 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, sin haber alcanzado el mutuo

acuerdo que en el mismo se señala para
la determinación del justiprecio de las
fincas número 33, 76, 78, 103 y 110 del
referido expediente, tramitado por el
procedimiento de urgencia regulado en
el artículo 52 de la mencionada Ley y 56
y siguientes de su Reglamento de 26 de
abril de 1957, por el presente dispongo :

ción, presenten hoja de aprecio en la que

concreten el valor en que estiman los bie-
nes objeto de expropiación, pudiendo
aducir cuantas alegaciones estimen per-
tinentes, con la advertencia de que la va-
loración habrá de ser forzosamente mo-
tivada y podrá estar avalada por la fir-
ma de un perito con título profesional
expedido por el Estado .

Tercero: Que una vez presentadas las
hojas de aprecio, se informen éstas por
los Servicios Técnicos Municipales, en
igual plazo de veinte días, a los efectos
previstos en el artículo 30 de la Ley de
Expropiación Forzosa .

Lo que se somete a información pú-
blica para general conocimiento y sirva
de notificación a los interesados en el ex-
pediente de expropiación forzosa de re-

ferencia, cuyo domicilio resulte descono-
cido en la actualidad, a los efectos pre-
vistos en el artículo 80-3 de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

Cartagena, 15 de julio de 1991 .-El
Alcalde, P .D.-El Concejal Delegado
del Área de Interior, Baldomero Salas
García .

Número 10663

de lo dispuesto en el artículo 52 de la
L.J.C.A. de 27-12-56 o cualquier otro
que se estime procedente.

Cartagena, 19 de junio de 1991 .-El
Concejal Delegado de Urbanismo, Ju-
lián Contreras .

Número 1066 1

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose iniciado expediente de
ruina contradictorio mediante Decreto
de la Alcaldía de fecha 13 de abril de
1991, de la finca sita en calle Morería Ba-
ja, 56, de Cartagena, dándose audiencia
en el expediente durante un plazo de
quince días a la propiedad de doña Mar-
tía Martínez García, e ignorándose el do-
micilio de aquélla, se hace público a fin
de que se sirva de notificación a los pro-
pietarios y a cualesquiera otras personas
que pudieran ser titulares de derechos so-
bre la finca citada .

Cartagena, 18 de julio de 1991.-El
Delegado de Urbanismo, Julián Contre-
ras García .

Número 10667

Primero: Que de conformidad con lo
establecido en el artículo 26 de la Ley de

Expropiación Forzosa y 29 de su Regla-
mento se tramite la fijación del justipre-
cio como pieza separada, en la que fi-
gurará la exacta descripción de los bie-
nes objeto de expropiación y un extrac-
to de las actuaciones practicadas para la
fijación por mutuo acuerdo del precio de
adquisición .

Segundo: Que en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 29 de la refe-
rida Ley, se requiera a don Hubert Jo-
sepg Pottier Franeois (finca número 33),
don Jakob Walcher Johan (finca núme-
ro 76), don Rodrigo Saura Lloret (finca
número 78), don José Antonio Bernal
Murcia (finca número 103) y doña Fol-
ke Ingerman Nilsson (finca número 110),
para que en el plazo de veinte días, con-
tados desde el siguiente al de recepción
de la notificación de la presente resolu-

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose declarado en ruina inmi-
nente la finca número 45 de la calle Mo-
rería Alta, mediante Decreto de la Al-
caldía de fecha 27 de mayo de 1991, or-
denando a la propiedad, don Juan Vi-
ñas Cebrián, la demolición de la misma
en el plazo de cuarenta y ocho horas, e

ignorándose el~domiciiio de aquél, se ha-
ce público a fin de que sirva de notifica-
ción a los propietarios y a cualesquiera
otras personas que pudieran ser titula-
res de derechos sobre la finca citada.

Contra el anterior Decreto podrá in-
terponer recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo en el térmi-
no de un mes a partir de la fecha de pu-
blicación del presente edicto, a tenor

CARTAGENA

EDICT O

En el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» de fecha 8 de agosto de 1991,
número 183, página 5204, aparecen pu-
blicadas las bases para proveer por el
procedimiento de concurso de méritos de
dos plazas de contratados laborales fi-
jos de Técnicos de Educación (Psicomo-
tricista), en la base segunda.-Requisitos
de los aspirantes, apartado d) donde di-
ce «Acreditar especialización en Logo-
pedia. . .» debe decir «Acreditar especia-
lización en Psicomotricidad . . . » . Asimis-
mo, en la base sexta . Proceso selectivo,
apartado 4, donde dice : «Cursos de 350
horas o más de un curso académico com-
pleto de duración, 7 puntos» debe decir :
«Cursos de 350 horas o más o de un cur-
so académico completo de duración 7
puntos» .

Cartagena, 13 de agosto de 1991 .
El Alcalde, P.D .
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Número 1053 6

CEUT Í

De conformidad con el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, el Alcalde-Pre-
sidente de la Corporación, ha resuelto
convocar pruebas selectivas para la pro-
visión en propiedad mediante sistema de
concurso-oposición, de una plaza de Ca-
bo de la Policía Local, vacante en la
plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento, reservada para promoción in-
terna. Las bases de la convocatoria fue-
ron aprobadas por el Pleno de la Cor-
poración de fecha 29 de julio de 1991,
y son las siguientes :

BASES :

Primera. Objeto de la convocatori a

Es objeto de la presente convocatoria
la provisión en propiedad mediante sis-
tema de concurso-oposición de una pla-
za de Cabo de la Policía Local, de la es-
cala de Administración Especial, subes-
cala de Servicios Especiales, clase de Po-
licía Local, vacante en la plantilla de fun-
cionarios de este Ayuntamiento, perte-
necientes al grupo D, artículo 25 de la
Ley 30/84, de 2 de agosto, reservada pa-
ra promoción interna .

g) No hallarse incurso en ninguna de
las causas de incapacidad específica pre-
vistas en la legislación vigente .

h)Tener una estatura mínima de 1,70
metros los hombres y 1,65 metros las
mujeres .

i) Estar en posesión de los permisos de
conducir de las clases A-2, B-1 y B-2 .

j) Ser funcionario del Ayuntamiento
de Ceutí, Escala de Administración Es-
pecial, Subescala de Servicios Especiales,
Clase de Policía Local, con un mínimo
de antigüedad de dos años .

Tercera . Instancias

Las instancias solicitando tomar par-
te en las pruebas selectivas en la que los
aspirantes deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones
que se exigen en la base segunda, se di-
rigirán al Presidente de la Corporación
y se presentarán en el Registro General
de ésta durante el plazo de veinte días na-
turales, contados a partir del siguiente al
que aparezca el anuncio de la convoca-
toria en el «Boletín Oficial del Estado» .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

En la resolución de Alcaldía-Presi-
dencia en la que apruebe la lista provi-
sional de los aspirantes admitidos y ex-
cluidos se hará constar asimismo, la
composición del Tribunal, y el lugar, día
y hora de los ejercicios de la oposición .

Quinta . Tribunal calificado r

El Tribunal calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

Presidente : El Alcalde-Presidente de l a
Corporación, o miembro de la misma en
quien delegue .

Secretario : El Secretario de la Corpo-
ración, o funcionario en quien delegue .

Vocales :

Un representante de la Consejería de
Administración Pública e Interior .

Un representante del sindicato más re-
presentativo en el sector de la Policía Lo-
cal, dentro del término municipal, que
deberá pertenecer a igual o superior sub-
escala a la de los puestos convocados .

El Jefe de la Policía Local .

El Tribunal podrá contar con el ase-
soramiento de especialistas para todas o
algunas pruebas, cuyo nombramiento
corresponde al Alcalde .

Segunda . Requisitos de los aspirante s

Para tomar parte en esta oposición se-
rá indispensable que los aspirantes reú-
nan los requisitos siguientes, referidos a
la fecha en que concluya el plazo mar-
cado para la presentación de solicitudes
a esta convocatoria :

a) Ser español .

b) Ser mayor de edad .

c) Estar en posesión del título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional
de l .° grado o equivalente .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que le impida realizar las funcio-
nes propias de la profesión, de confor-
midad con el cuadro de Exclusiones Mé-
dicas publicado por el Decreto número
82, de 16 de octubre de 1990, de la Co-
munidad Autónoma de la Región de
Murcia («Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 251, de 31-10-90) .

e) No hallarse incurso en causa de in-
capacidad, ni haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servi-
cio de cualquier Administración Pública .

f) No hallarse inhabilitado por senten-

cia firme para el desempeño del servicio
público .

Los derechos de examen, que se fijan
en la cantidad de 1 .500 pesetas, serán sa-
tisfechos por los aspirantes al presentar
la instancia .

Cuarta . Admisión de los aspirante s

Expirado el plazo de presentación de
instancias, la Presidencia de la Corpo-
ración en el plazo máximo de un mes,
aprobará la lista provisional de los aspi-
rantes admitidos y excluidos, que se ha-
rá pública en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», y será expuesta en el
tablón de edictos de la Corporación,
concediéndose un plazo de quince días
para reclamaciones a tenor de lo dispues-
to en la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo . Dichas reclamaciones, si
las hubiere, serán aceptadas o rechaza-
das en la resolución por la que se aprue-
be la lista definitiva que será hecha pú-
blica, asimismo, en la forma indicada .
Caso de no presentarse reclamaciones la
lista provisional quedará elevada a defi-
nitiva .

El orden de actuación de los oposito-
res en aquellos ejercicios que no se pue-
dan realizar conjuntamente, se efectua-
rá por orden alfabético de apellidos a
partir de la letra «B» .

Se designará un suplente por cada uno
de los miembros del Tribunal, para que
actúe en caso de no integrarse en el mis-
mo el titular .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de al menos la mi-
tad de sus miembros, sean titulares o su-
plentes .

Sexta. Pruebas selectiva s

Los ejercicios de la oposición no po-
drán dar comienzo hasta transcurridos
dos meses desde la fecha en que aparez-
ca publicado el anuncio de la convoca-
toria en el « Boletín Oficial del Estado» .

Los opositores serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor, justifica-
dos y que apreciará libremente el Tri-
bunal .

Séptima . Desarrollo del concurso-opo-
sición

El concurso-oposición constará de dos
fases :

a) Fase de concurso : consistirá en una
valoración de los méritos alegados que
sean justificados documentalmente por
los aspirantes en el momento de presen-
tar la instancia, y valorados por el Tri-
bunal con arreglo al siguente baremo :
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1) Por la posesión de diplomas y titu-
laciones diversas a las mínimas exigidas :

a) Por el título de Bachiller, o F.P . 2 .°
grado o equivalente, 1 punto .

b) Por cada titulación universitaria
0,50 puntos, hasta un máximo de 1 pun-
to .

c) Por diplomas acreditativos de la
realización de cursos o seminarios por
Instituciones de titularidad pública, re-
lacionados con l as materias propias de
la Policía Local, tales como seguridad,
tráfico, policía administrativa, policía ju-
dicial, etc ., según duración :

-más de 10 horas y menos de 30 ho-
ras, 1,5 puntos .

-más de 30 horas y menos de 100 ho-
ras, 2,5 puntos .

-más de 100 horas, 3,5 puntos .

Hasta un máximo de 10 puntos

2) Por los servicios prestados al Ayun-
tamiento de Ceutí :

-Por cada mes de servicio prestado
al Ayuntamiento de Ceutí, como Agen-
te de la Policía Local, 0,08 puntos . Hasta
un máximo de 15 puntos .

3) Por experiencia en puestos de res-
ponsabilidad en áreas de seguridad : .

-Por cada mes de serv icio en pues-
tos de responsabilidad de Áreas de Se-
guridad en cualquier Cuerpo o Fuerzas
de Seguridad de] Estado, Autonómicas
o de la Administración LocalJ 0,12 pun-
tos . Hasta un máximo de 3 puntos .

Todos los méritos alegados por los as-
pirantes, deberán acreditarse de forma
documental en el momento de la presen-
tación de instancias .

b) Fase de oposición : consistirá en la
celebración de tres pruebas obligatorias
y eliminatorias cada una de ellas, que se-
rán las siguientes :

1 . 1 ejercicio: contestar, por escrito, en
un período máximo de noventa minutos,
a dos temas elegidos por el Tribunal, de
entre los que componen el programa
de la convocatoria, que figura como ane-
xo I .

2 .1 ejercicio : consistirá en responder
por escrito, en un período máximo de se-
senta minutos, un tema propuesto por
el Tribunal, sobre el régimen jurídico
municipal, de los contenidos en el pro-
grama de la convocatoria, que figura co-
mo anexo I .

3 .° ejercicio: resolver en el tiempo

máximo de noventa minutos dos pro-
puestas prácticas, a elegir por los aspi-
rantes entre las cuatro que proponga el
Tribunal, que versarán sobre materias
policiales .

Los ejercicios 2 . ° y 3 . °, habrán de ser
leídos por los aspirantes en sesión públi-
ca en la fecha que señale el Tribunal, pu-
diendo ser objeto de cuantas preguntas
el Tribunal estime necesarias para acla-
rar, ampliar o valorar el momento de la
exposición de los aspirantes .

Octava . Calificación de los ejercicios

a) Fase de concurso : el Tribunal otor-
gará la puntuación correspondiente a los
méritos alegados y acreditados por los
aspirantes, conforme al baremo que se
señala en el punto séptimo de estas ba-
ses .

b) Fase de oposición : los tres ejerci-
cios de la oposición serán puntuados de
0 a 10 puntos, siendo de carácter elimi-
natorio . Se entiende que no superarán el
ejercicio los aspirantes que obtengan una
puntuación inferior a 5 puntos .

Las puntuaciones de cada ejercicio se
harán públicas una vez otorgadas, y
siempre antes del comienzo del ejercicio
siguiente .

Terminadas ambas fases, el Tribunal,
para obtener la calificación final, suma-
rá a la puntuación obtenida en el con-
curso, la que corresponda a cada uno de
los tres ejercicios superados de la•oposi-
ción . La suma total de puntos determi-
nará la relación en el proceso selectivo .

Novena . Relación de aprobados,
presentación de documentos y nombra-
miento 4

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la rela-
ción de seleccionados, por orden de pun-
tuación, no pudiendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocad as , y elevará di-
cha relación a la Presidencia de la Cor-
poración para que formule la correspon-
diente resolución de nombramiento . Los
opositores seleccionados presentarán en
la Secretaría de la Corporación dentro
del plazo de veinte días naturales, desde
que se haga pública la relación de apro-
bados, los documentos acreditativos de
las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la convocatoria, y que
son :

1 .-Certificación de nacimiento, expe-
dido por el Registro Civil correspon-
diente .

2.-Fotocopia del D .N .I .

3-Copia auténtica, o fotocopia (que
deberá presentarse acompañada del ori-
ginal para su compulsa) del título de
Graduado Escolar, Formación Profesio-
nal de 1 .° grado o equivalente, o justifi-
cante de haber abonado los derechos de
examen para su expedición .

4.-Declaración jurada de no hallar-
se incurso en causas de incapacidad .

5 .-No padecer enfermedad o defec-
to físico que le impida realizar las fun-
ciones propias de la profesión, de con-
formidad con el cuadro de Exclusiones
Médicas publicado por el Decreto núme-
ro 82 de 16-10-90, de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

6 .-Fotocopia de los permisos de con-
ducir de la clase A-2, B-1 y B-2 .

Quienes tuvieran la condición de fun=
cionario público estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obte-
ner su anterior nombramiento, debien-
do presentar certificación del Ministerio,
Corporación Local u Organismo Públi-
co de que dependan acreditando su con-
dición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios . Si dentro del pla-
zo indicado y salvo casos de fuerza ma-
yor el opositor no presentase su docu-
mentación o no reuniera los requisitos
exigidos no podrá ser nombrado y que-
darán anuladas todas las actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que
pudiera haber incurrido por falsedad en
la instancia solicitando tomar parte en
el concurso-oposición .

Décima. Incidencias

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
funcionamiento de la oposición en todo
lo no previsto en estas bases, de confor-
midad a la normativa vigente.

Undécima. Impugnacione s

Estas bases, su convocatoria y cuan-
tos actos administrativos deriven de la
misma actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecidos
en la Ley de Procedimiento Administra-
tivo .

ANEXO 1

Programa temario :

Derecho Constitucioa l

Tema 1 .-La Constitución española
de 1978. Principios básicos . Derechos y
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deberes fundamentales . Su garantía
y suspensión . El Tribunal Constitucio-
nal .

Tema 2.-La Corona. Atribuciones
del Rey. El Poder Judicial. Sus ór-
ganos .

fuerzas de Seguridad del Estado . El
Cuerpo Nacional de Policía . El Cuer-
po de la Guardia Civil . Las Policías
Autónomas del Estado Español . Refe-
rencia a la Ley Orgánica 2/1986, de 13
de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad .

sia . Aportaciones documentales . Actos
de investigación garantizados : entrada y
registro de lugar cerrado . Registro de li-
bro y ocupación de papeles y efectos .
Detención y apertura de corresponden-
cia .

Tema 3 .-El Poder Legislativo : Las
Cortes Generales . Composición y fun-
ciones . La elaboración de las Leyes .

Tema 4 .-El Gobierno y la Adminis-
tración . El Presidente del Gobierno . Los
Ministros . Sometimiento de la Adminis-
tración a la Ley y al Derecho .

Tema 5 .-La organización territorial
del Estado . Las Comunidades Autóno-
mas . La Comunidad Autónema de la
Región de Murcia .

Derecho Administrativ o

Tema 6.-La Administración Local .
Principios constitucionales . El munici-
pio. La provincia . Otras Entidades Lo-
cales .

Tema 7 .-El Ayuntamiento : su com-
posición y competencias . El Ayunta-
miento Pleno . La Comisión de Gobier-
no. El Alcalde: naturaleza del cargo,
atribuciones y nombramiento . Los Te-
nientes de Alcalde .

Tema 8.-Los actos y acuerdos de
las Corporaciones Locales . El procedi-
miento administrativo. Expedientes . No-
tificaciones . Comunicaciones. Denun-
cias .

Tema 9 .-Los recursos administrati-
vos . El recurso contencioso adminis tra-
tivo .

Tema 10 .-La potestad normativa
de las entidades locales . Ordenanzas,
Clases. Procedimiento de aprobación .
Bandos .

Tema 11.-La Función Pública Local .
Los funcionarios locales : concepto . Cla-
sificación . Ingreso . Situaciones .

Tema 12.-El Policía como funciona-
rio municipal . Organización y funciones
de la Policía Local . Nombramiento de
los funcionarios que usen armas . Debe-
res y derechos del Policía Local . Respon-
sabilidad del Policía Local. La Ley
5/1988, de 11 de julio, de Coordinación
de Policías Locales .

Tema 13.-Seguridad ciudadana . Re-
laciones de la Policía Local con las

Derecho Pena l

Tema 14 .-Los delitos y las faltas
en la legislación española : concepto
y grados de ejecución, circunstancias
modificativas de la responsabilidad
penal : Eximentes, atenuantes y agra-
vantes .

Tema 15.-Delitos contra las perso-
nas : contra la vida, la salud y la integri-
dad corporal, contra la libertad sexual,
contra el honor, contra la libertad y se-
guridad .

Tema 16 .-Delitos contra la propie-
dad: robo, hurto, estafa .

Tema 17 .-Delitos contra la socie-
dad . Delitos corítra la seguridad del Es-
tado. Delitos contra la autoridad y sus
agentes . Delitos de los funcionarios pú-
blicos .

Tema 18.-Intervención de la Policía
Local para evitar la comisión de delitos
y faltas . Límites de su actuación . Deten-
ciones . Entrada y registro en locales ce-
rrados .

Derecho Procesal

Tema 19 .-Las partes en el proceso
penal . El Ministerio Fiscal : principios de
actuación . Intervención del Ministerio
Fiscal en el proceso penal . Representa-
ción y defensa del Estado y demás entes
públicos .

Tema 20.-Incoación del sumario : in-
coación de oficio y a instacia de parte .
Estudio comparativo de la denuncia y de
la querella .

Tema 21 .-La investigación en el su-
mario : nociones generales . La policía ju-
dicial . Investigación judicial del hecho
punible y de los participantes en su rea-
lización : inspección ocular . Reconstruc-
ción del hecho . El cuerpo del delito .
Identidad del culpable y averiguación
material . Identificación formal. Otros
actos de investigación sumarial : declara-
ción de los inculpados . Declaración de
testigós . Careo . Informe pericial . Autop-

Tema 22.-Medidas cautelares . Con-
cepto y clases . Medidas cautelares per-
sonales : citación . Detención. Prisión
provisional . Libertad provisional, medi-
das cautelares reales: aseguramiento de
la prueba . Medidas cautelares en senti-
do estricto .

Normas de Circulació n

Tema 23.-El Código de la Circula-
ción : concepto e idea general . Principa-

les organismos públicos que tienen asig-
nada competencia en materia de circu-
lación .

Tema 24.-Elementos que intervienen
en la circulación . Idea general .

Tema 25 .-Permisos de conducir .
Clases y validez . Liciencia de conducción
de ciclomotores .

Tema 26.-Requisitos que han de reu-
nir los vehículos para circular por las vías
públicas: Administrativos, Técnicos, de
identificación .

Tema 2,7 .-Procedimiento sanciona-
dor. Actuación, como denunciantes, de
los Agentes de la Policía Local . Compe-
tencia sancionadora .

Tema 28 .-Infracciones que pueden
ser sancionadas por la Autoridad Muni-
cipal . Casos en que los usuarios de la vía
pública pueden ser sometidos a la prue-
ba de alcoholemia .

Tema 29 .-Principales casos en que
los vehículos pueden ser retenidos por los

Agentes de la Autoridad, en las depen-
dencias municipales .

Tema 30.-Aparcamientos : clases .
Prohibiciones generales de estaciona-
miento . Señalización . Limitaciones de
velocidad . Clases de alumbrado del ve-
hículo. Señales del Agente de circula-
ción. -

Ceutí, 30 de julio de 1991 .-El Alcal-
de, Manuel Hurtado García .
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Número 10973

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Habiéndose publicado en 1991 y an-
teriores los padrones de :

Presentación de plicas . Hasta las do-
ce horas de] día en que finalice el plazo
de diez días hábiles a partir del siguiente
al de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», en el Servicio de Contrata-
ción, Suministros y Patrimonio (caso de
ser sábado se realizará el inmediato día
hábil) .

autobomba nodriza pesada con equipa-
miento para ataque al fuego» . Dicho
pliego se expone al público por plazo de
ocho días para oír reclamaciones de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo
122.1 de] Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril .

-Agua potable .
-Alcantarillado .
-Recogida de basuras .
-Depuración de aguas residuales .

Se amplía el plazo de cobro en volun-
taria en veinte días más a contar desde
el de su publicación, terminados los mis-
mos pasarán a vía ejecutiva .

Molina de Segura, 14 de octubre de
1991 .-El Alcalde .

Número 1096 7

ÁGV ILAS

EDICT O

Habiendo sido aprobado el padrón
conjunto de agua, contadores, basura y
alcantarillado correspondiente al perío-
do de julio y agosto de 1991, dicho do-
cumento con sus antecedentes y justifi-
cantes queda expuesto al público por el
plazo de un mes a contar del día siguien-
te de la inserción de este edicto en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», en
cuyo término podrán presentarse recla-
maciones y observaciones .

El plazo de ingreso de los recibos de-
berá realizarse en período voluntario, en
las oficinas del servicio, situadas en Ave-
nida de Juan Carlos 1, 40, hasta el día
30 de noviembre de 1991 .

Águilas, 1 de octubre de 1991 .-El Al-
calde .

Número 10968

MURCI A

Contratación de obras

Objeto. La contratación, mediante
concierto directo del proyecto de «Club
de la Tercera Edad y Centro de la Mu-
jer en Alquerías-Murcia».

Tipo de licitación . 35.000.000 de pese-
tas .

Clasificación exigida . Grupo C, syb-
grupos todos y categoría d .

Apertura de plicas . A las trece horas
del día anteriormente señalado, en la Ca-
sa Consistorial .

Pliego de condiciones . Igualmente se
expone al público por plazo de ocho días
a contar de la publicación del presente
anuncio, el pliego de condiciones apro-
bado por la Comisión de Gobierno en
sesión del día 14 de octubre de 1991, que
ha de regir en la contratación de las
obras objeto de la presente convoca-
toria .

Expediente . Se encuentra de manifies-
to, para su examen, en el Servicio de
Contratación .

Modelo de proposición :
Don . . ., vecino de . . ., con domicilio

en . . ., número . . ., con D.N.I . número . . .,
expedido en . . ., a . . ., de . . ., de 19 . . ., en
nombre propio (o en representación
de . . ., como acredito con poder notarial
declarado bastante), enterado del anun-
cio publicado oficialmente y del pliego
de condiciones jurídicas, facultativas y
económico-administrativas con destino a
la contrata convocada por el Excmo .
Ayuntamiento de Murcia, para la ejecu-
ción de las obras relativas al proyecto
técnico para . . ., cuyo contenido conoce
y acepta íntegramente, se compromete a
su realización con arreglo a las cláusu-
las del mencionado pliego de condicio-
nes, proponiendo como precio de ejecu-
ción la cantidad de. . . pesetas (en letra y
número) . Dicha cifra representa el . . .%
de baja sobre el presupuesto . Fecha y fir-
ma del proponente .

Murcia, 11 de octubre de 1991 .-El
Teniente de Alcalde de Hacienda.

Número 1096 9

MURCIA

Anuncio pliego de condiciones

Por acuerdo de la Comisión de Go-
bierno de este Ayuntamiento de 10 de
octubre de 1991, se aprobó el pliego de
condiciones que ha de- servir de base en
la convocatoria del concurso con desti-
no a la adquisición de un «Vehículo

Murcia, 10 de octubre de 1991 .-El
Teniente de Alcalde de Hacienda .

Número 10970

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Aprobación inicial - del Proyecto de Es-
tudio de Detalle relativo a Solar situado
entre las calles Pina, Moncayo y José Ja-

vier, de Murcia

Aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporación, en sesión celebrada el
día 26 de septiembre de 1991, el Proyec-
to de Estudio de Detalle relativo a solar
entre las calles Pina, Moncayo y José Ja-
vier, de Murcia, se somete a información
pública por plazo de quince días a par-
tir de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», en los locales de la Geren-
cia de Urbanismo, sitos en el edificio del
Mercado de Abastos del Carmen, duran-
te cuyo plazo las personas interesadas
podrán formular las alegaciones que se
estimen pertinentes .

Murcia .-El Teniente de Alcalde de
Urbanismo .

Número 1097 1

PUERTO LUMBRERAS

ANUNCI O

El día 27 de agosto de 1991, fue apro-
bado el avance del proyecto de modifi-
cación puntual de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento, referentes a unos
terrenos situados al Sur de la calle Or-
feón Fernández Caballero, el cual que-
da expuesto al público por espacio de un
mes, en el tablón de anuncios de esta Ca-
sa Consistorial y en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» para oír suge-
rencias, y las válidas serían incorporadas
al proyecto .

Puerto Lumbreras, 29 de agosto de
1991 .-El Alcalde .
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Número 1091 0

MUL A

EDICT O

Aprobado inicialmente por el Ple-
no del Ayuntamiento en sesión de fe-
cha 9 de octubre de 1991, el Presupues-
to General de la Corporación para el
ejercicio de 1991, se expone al públi-
co por plazo de quince días a contar
desde el siguiente a la publicación del

presente, a efectos de reclamaciones,
considerándose definitivamente apro-

bado si durante dicho período no se
hubieran presentado reclamaciones al
mismo .

Mula, 10 de octubre de 1991 .-El Al-
calde, Bibiano Imbernón García .

Número 10972

RICOT E

EDICT O

Acordado por la Corporación de mi
presidencia, celebrar subasta para la eje-
cución de las obras correspondientes al
Plan de Obras y Servicios de 1991, se ex-
pone al público en la Secretaría del
Ayuntamiento por plazo de ocho días,
el pliego de condiciones aprobado, a
efectos de reclamaciones, simultánea-
mente se convoca la subasta por plazo
de veinte días hábiles, para la adjudica-
ción de la obra citada, cuyas caracterís-
ticas más importantes son :

1 . °-Precio : 14 .933 .258 pesetas, a la
baja .

2. °-Fianzas: La provisional será de
298 .665 pesetas, y la definitiva de
597 .330 pesetas .

3 .°-Plazo de ejecución : Seis meses a
partir del siguiente a la notificación a
aquél de la adjudicación definitiva .

4. °-Apertura de plicas : En el salón
de sesiones de la Casa Consistorial a las
13 horas del día hábil siguiente al que ter-

mine el plazo de presentación de propo-
siciones .

licitadores presentarán la documentación
a que hace referencia la base 3 . a del plie-
go de condiciones aprobado .

6. °-Modelo de proposición :
Don . . ., mayor de edad, en nombre

propio (o en representación de . . .), veci-
no de . . ., calle . . ., número . . ., provisto de
D.N.I . número . . ., enterado de la deci-
sión de esa Corporación de ejecutar las
obras correspondientes al Plan de Obras

y Servicios de 1991, anunciadas en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» . . ., de fecha . . ., de los pliegos de con-
diciones facultativos y económico-ad-

ministrativas, que acepta en todas sus
partes, así como los demás documentos

que obran unidos al expediente de su ra-
zón, se compromete a ejecutar las mis-
mas con sujeción estricta el proyecto

aprobado para su realización y a los plie-
gos anteriormente citados, por el precio
de . . . pesetas (en número y letra) .

Lugar, fecha y firma .

Número 1090 8

MUL A

EDICT O

Presentadas las Cuentas Generales del

Patrimonio del Ayuntamiento de los
ejercicios de 1989 y 1990, quedan expues-
tas al público, juntamente con los expe-

dientes, justificantes y dictamen de la
Comisión Especial de Cuentas, en la Se-

cretaría General, por término de quince
días, a fin de que en dicho plazo y ocho

días más los habitantes del término mu-
nicipal y demás interesados puedan for-

mular, por escrito, los reparos y obser-
vaciones a que haya lugar .

Lo cual se anuncia a los efectos del

número 3 del artículo 460 del Real De-
creto Ley 781 /86 y el número 3 del ar-

tículo 193 de la Ley 39/88, de 28 de di-
ciembre .

Mula, 24 de mayo de 1991 .-El Al-
Ricote, 7 de octubre de 1991 .-El Al- calde.

calde, Jesús Miñano Torrano .

Número 10907

MUL A

EDI CT O

Presentada la Cuenta General del Pre-
supuesto General del Ayuntamiento del

ejercicio de 1990, que comprende el del
Ayuntamiento y el del Patronato Depor-

tivo Municipal, queda expuesta al públi-

co, juntamente con el expediente, justi-
ficantes y dictamen de la Comisión Es-

pecial de Cuentas, en la Intervención de
Fondos, por término de quince días, a

fin de que en dicho plazo y ocho días
más los habitantes del término munici-

pal y demás interesados puedan formu-
lar, por escrito, los reparos y observa-
ciones a que haya lugar .

Lo cual se anuncia a los efectos del nú-
mero 3 del artículo 460 del Real Decre-
to Ley 781/86 y el número 3 del artículo
193 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre .

5 . °-Documentación : Además del Mula, 24 de mayo de 1991 .-El Al-
modelo oficial que se inserta al final, los calde .

Número 1090 9

MUL A

EDICT O

El Alcalde de Mula ,

Hace saber : Que habiendo sido dic-
taminada favorablemente por la Co-

misión Especial de cuentas, en reunión
celebrada el día 17 de mayo de 1991,

la Cuenta de Valores Independientes
y Auxiliares del Presupuesto, relativa

al ejercicio de 1990, de conformidad con

lo que determina el artículo 116 de la
Ley 7/85, Reguladora de las Bases de

Régimen Local, y apartado 3 del artícu-
lo 460 del Real Decreto Legislativo
781 /86, dicha cuenta se expone al públi-
co, junto con sus justificantes y el infor-
me de la Comisión Especial, durante

quince días hábiles, para que durante di-
cho plazo y ocho días más pueda ser exa-

minada por quienes lo deseen y formu-
lar contra la misma, por escrito, los re-

paros y observaciones que consideren
oportunos .

Mula, 24 de mayo de 1991 .-El Al-
calde .
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LOS ALCÁZARES

ANUNCI O

Por el Pleno de la Corporación, en se-
sión celebrada el día 12 de septiembre de
1991, se aprobó el Pliego de Condicio-
nes para la venta, mediante subasta de
dos parcelas de propiedad municipal, y
queda expuesto al público durante un
plazo de ocho días para que puedan pre-
sentarse reclamaciones, las cuales serán
resueltas por la Corporación .

Al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 122 .2 de] Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril, se anuncia
subasta de los referidos terrenos, si bien
la licitación se aplazaría en el supuesto
de formularse reclamaciones .

Pliego de cláusulas económico adminis-
trativas que han de regir en la venta me-
diante subasta, de dos parcelas de pro-

piedad, municipal

1 . Objeto del contrato .

los volúmenes autorizados mediante el
correspondiente estudio de detalle para
uso residencial, permitiéndose cuatro
plantas equivalentes a trece metros para
el uso hotelero en iguales condiciones .

TÍTULO .

Pertenece al Ayuntamiento de Los Al-
cázares, según escritura autorizada por
el Notario de San Javier, con fecha . . . de
octubre de 1990.

LIBRO DE INVENTARIO Y RE-
GISTRO DE BIENES .

Rectificación del año 1990, con los nú-
meros 73 y 74, respectivamente .

REGISTRO DE LA PROPIEDAD .

Tomo 623, folios 81 y 83, finca nú-
mero 48 .090, inscripción 1 .a .

2 . Tipo de licitación .

El tipo de licitación se fija en 10 .000
pesetas metro cuadrado y podrá ser me-
jorado al alza .

3 . Duración al contrato .

Don . . ., mayor de edad, con domici-

lio en . . . . D.N.I . número . . ., en nombre
propio (o en representación de . . ., como
acredita por . . .), enterado de la convoca-
toria de subasta anunciada en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» nú-
mero . . ., de fecha . . ., toma parte en la
misma, comprometiéndose a adquirir las
dos parcelas en el precio de. . . (letra y nú-
mero), con arreglo al Pliego de Cláusu-
las económico-administra que acepta ín-
tegramente .

Lugar, fecha y firma» .

b) Los licitadores presentarán simul-
táneamente con el modelo de proposi-
ción y en el mismo sobre los siguientes
documentos :

* Documento Nacional de Identidad
o fotocopia auténtica .

* Declaración jurada de no hallarse in-
curso en las causas de incapacidad e in-
compatibilidad previstas en el artículo 23
del Reglamento General de Contratación
del Estado de 25 de noviembre de 1975,
en cuanto le sean de aplicación atendi-
dó el objeto del contrato .

Constituye el objeto del contrato, la
venta mediante subasta de las siguientes
parcelas de propiedad municipal :

* Parcela de 1_737 metros cuadrados,
que conforma la manzana cuyos límites
son los siguientes : Norte, resto de man-
zana de la citada Unidad de Actuación ;
Sur, calle del Río Eo ; Este, calle del Río
Sella, y Oeste, calle del Río Piergón .

* Parcela de 3 .408 metros cuadrados,
que conforma la manzana cuyos límites
son los siguientes : Norte, calle del Río

Eo; Sur, calle del Río Nervión ; Este, ca-
lle del Río Sella, y Oeste, calle del Río
Piergón .

La calificación urbanística y condicio-
nes de edificabilidad, son las siguientes :

* Suelo urbano, incluido en la Unidad
de Recaudación número 4 con califica-
ción en S .U .4 .1 . Sus condiciones de edi-
ficación con l4s siguientes :

Se establece una edificabilidad máxi-
ma de 1,34 mz/mz, sobre parcela neta,
sobre una ocupación mácima del 6707o y
altura máxima dos plantas, equivalentes
a siete metros de altura de corn isa . Se de-
berá proyectar interiormente una plaza
de aparcamiento de vehículos por cada
vivienda y se admite la edificación en al-
tura de tres plantas, equivalentes a diez
metros de altura en el caso en que se ac-
túe por manzana completa y se reordenen

El Ayuntamiento de Los Alcázares
(Murcia), se compromete a trasladar la
propiedad y posesión de los menciona-
dos bienes, mediante el otorgamiento de
escritura pública ante Notario, dentro de
los quince días siguientes al de la fecha
de adjudicación, con plena aplicación del
cuadro general de derechos y obligacio-
nes de la compraventa, según los precep-
tos del Código Civil .

7 . Fianza provisional y definitiva .

Los licitadores deberán constituir una
fianza provisional de 2.572 .500 pesetas,
equivalente al 2% del valor de los bie-
nes y una definitiva equivalente al 4%
del importe del remate. Admitiéndose el
aval bancario en la fianza definitiva .

5 . Gastos .

El adjudicatario queda obligado al pa-
go de los anuncios e impuestos que pro-
cedan .

6. Proposiciones y documentación
complementaria.

a) Las proposiciones para tomar par-
te en la subasta se presentarán en sobre
cerrado y en el cual figurará el lema :

«Proposición para tomar parte en la
venta mediante subasta de dos parcelas,
convocada por el Ayuntamiento de Los
Alcázares (Murcia), con el siguiente mo-
delo: '

* Resguardo acreditativo de haber de-
positado la fianza provisional .

* Escritura de poder, si se actúa en re-
presentación de otra persona, legalizado
en su caso, y bastanteado por el Secre-
tario del Ayuntamiento .

* Escritura de constitución de la so-
ciedad mercantil inscrita en el Registro
Mercantil, cuando concurra una socie-
dad de esta naturaleza .

* Declaración expresa, bajo su respon-
sabilidad, de que se hallan al corriente
de sus obligaciones tributarias o de se-
guridad social, impuestas por las dispo-
siciones vigentes, otorgada ante una
autoridad judicial, administrativa, No-
tario público u organismo profesional
cualificado .

7. Presentación de proposiciones.
14

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento durante el
plazo de veinte días hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación del anun-
cio de licitación, en el «Boletín Oficial
del Estado», desde las nueve a trece
horas .

8 . Apertura de plicas.

Tendrá lugar en el salón de actos del
Ayuntamientó, a las 12 horas del primer
día hábil siguiente al en que termine
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el plazo señalado en la cláusula anterior
y el acto será público .

Concluida la lectura de todas las pro-
posiciones, el Presidente adjudicará el re-
mate, con carácter provisional, a la pro-
posición más ventajosa . Y los licitado-
res podrán dentro de los cinco días si-
guientes formular por escrito, ante la
Corporción, cuanto estimen respecto a
los preliminares y desarrollo del acto li-
citatorio, capacidad jurídica de los de-
más optantes y adjudicación provisional .

Una vez adjudicado provisionalmen-
te las dos parcelas y, en todo caso, an-
tes de la adjudicación definitiva, el ad-
judicatario deberá hacer buena la decla-
ración de hallarse al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y de seguridad social
presentando, si procediese, atendida su
condición, los siguientes documentos :

a) Alta en licencia fiscal

b) Declaraciones o documentos de in-
gresos del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, del Impuesto sobre So-
ciedades, de los pagos a cuenta o frac-
ciones o de las retenciones a cuenta de
ambos, así como del Impuesto sobre el
Valor Añadido .

c) Justificación de haber presentado la
relación anual de ingresos y pagos a que
se refiere el Real Decreto 1 .913/1978, de
8 de julio .

d) Justificación de estar inscrita en la
Seguridad Social y al corriente en el pa-
go de la cuotas o de otras deudas de la
Seguridad Social .

9 . Adjudicación definitiva.

Declarada válida la forma de adjudi-
cación del contrato, el Pleno de la Cor-
poración realizará la adjudicación defi-
nitiva dentro del plazo de quince días há-
biles .

10. Carácter del contrato .

El contrato se regula las presentes
cláusulas tienen naturaleza privada y se
regirá :

a) En cuanto a su preparación, com-
petencia y adjudicación por el presente
Pliego de Cláusulas y Ley de Contratos
del Estado, de 9 de abril de 1965 y su
Reglamento de 25 de noviembre de 1975 .

b) En cuanto a sus efectos y extinción
por los artículos 1 .445 y ss . del Código
Civil .

Los Alcázares, 13 d'e septiembre de
1991 .-El Alcalde, Juan Escudero Sán-
chez.-El Secretario, Diego Sánchez Gó-

Número 1062 1

CIEZ A

EDICT O

Habiéndose elevado a definitivo el
acuerdo del Excmo . Ayuntamiento Ple-
no, en sesión extraordinaria celebrada el
4 de septiembre de 1991, por el que se
aprobó el expediente de modificación de
crédito número 12/91, por importe de
6 .680 .800 pesetas, en el vigente Presu-
puesto General, al no haberse produci-
do reclamaciones durante su exposición
pública, se hace público el siguiente re-
sumen a nivel de capítulos :

GASTOS

Capítulo ; consignación anterior ; aumen-
tos; bajas; consignación definitiva

1 ; 732 .173 .287 ; 3 .600 .800; 6.490 .800 ;
729.283 .287 .

II; 343 .954.834 ; 1 .700.000; 190.000 ;
345 .464.834 .

III ; 110 .000.000; -; -; 110 .000 .000 .

IV ; 89 .784.395; -; -; 89.784 .395 .

VI ; 635.717 .417; 1 .380 .000; - ;
637 .097.417 .

VII ; 60 .605 .690; -; -; 60 .605 .690 .

VIII ; 219.882 .225; -; -; 219 .882.225 .

IX; 178 .032.000; -; -; 178 .032 .000 .

2 .370 .149 .848 ; 6 .680 .800; 6 .680 .800 ;
2.370.149 .848 .

INGRESOS

Superávit : 24 .655 .857 .

Cieza, 1 de octubre de 1991 .-El Al-
calde .

Número 10653

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose declarado en ruina inmi-
nente la finca número 2 de la calle Mon-
roy, mediante Decreto de la Alcaldía de
fecha 6 de mayó de 1991, ordenando de
la misma en el plazo de cuarenta y ocho
horas, e ignorándose el domicilio de
aquél, se hace público a fin de que sirva
de notificación a los propietarios y cua-
lesquiera otras personas que pudieran ser
titulares de derechos sobre la finca
citada .

Contra el anterior Decreto podrá in-
terponer recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo en el térmi-
no de un mes a partir de la fecha de

publicación del presente edicto, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 52 de la
L.J .C.A. de 27-12-56 ó cualquier otro
que se estime procedente .

Cartagena, 10 de junio de 1991 .-El
Concejal Delegado de Urbanismo, Ginés
García Paredes .

Número 1065 5

CARTAGENA

EDICT O

Habiendo sido ordenada mediante
Decreto de la Alcaldía de fecha 4 de ju-
nio de 1991, la terminación de demoli-
ción y posterior vallado de solar de la
finca sita en calle Don Gil, 27, de esta
ciudad, en un plazo no superior a 48 ho-
ras, cuyo propietario es don Francisco
José López Mendoza, e ignorándose el
domicilio de aquél, se hace público a fin
de que sirva de notificación a los propie-
tarios y a cualesquiera otras personas que
pudieran ser titulares de derechos sobre
la finca citada . Advirtiéndoles que una
vez transcurrido el plazo concedido (con-
tado desde la publicación de este edicto)
será el propio Ayuntamiento por medio
de sus Brigadas o por contratista a quien
designe llevará a efecto la demolición .

Contra el citado Decreto cabe recur-
so de reposición como previo al Con-
tencioso-Administrativo en el término de
un mes a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 52, apartado 2 . ° de la Ley de Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa
de 27-12-56 .

Cartagena, 10 de julio de 1991 .
El Delegado de Urbanismo, Julián Con-
treras García .

Número 10654

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose iniciado expediente de
ruina contradictorio mediante Decreto
de la Alcaldía de fecha 23 de abril de
1991, de la finca sita en Callejón San
Crispín, 3, de Cartagena, y dándose
audiencia en el expediente durante un
plazo de quince días a la propiedad don
Miguel Torres Castillo, e ignorándose el
domicilio de aquél, se hace público a fin
de que se sirva de notificación a los pro-
pietarios y a cualesquiera otras personas
que pudieran ser titulares de derechos so-
bre la finca citada .

Cartagena, 10 de"máyo de 1991 .-El
Delegado de Urbanismo, Ginés García
Paredes .mez .
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CEUTÍ

f) Nb hallarse inhabilitado por senten-
cia firme para el desempeño del servicio
público .

Quinta . Tribunal calificado r

El Tribunal calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

De conformidad con el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, el Alcalde-Pre-
sidente de la Corporación, ha resuelto
convocar pruebas selectivas para la pro-
visión en propiedad mediante sistema de
concurso-oposición, de una plaza de Sar-
gento de la Policía Local, vacante en la
plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento . Las bases de la convocatoria
fueron aprobadas por el Pleno de la Cor-
poración de fecha 29 de julio de 1991,
y son las siguientes :

BASES :

Primera . Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria
la provisión en propiedad mediante sis-
tema de concurso-oposición de una pla-
za de Sargento de la Policía Local, de la
escala de Administración Especial, su-
bescala de Servicios Especiales, clase de
Policía Local, vacante en la plantilla de
funcionarios de este Ayuntamiento, per-
tenecientes al grupo C, artículo 25 de la
Ley 30/84, de 2 de agosto .

Segunda . Requisitos de los aspirante s

Para tomar parte en esta oposición se-
rá indispensable que los aspirantes reú-
nan los requisitos siguientes, referidos a
la fecha en que concluya el .plazo mar-
cado para la presentación de solicitudes
a esta convocatoria :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad
y no exceder de aquella en que falte me-
no4 de diez años para la jubilación for-
zosa por edad determinada por la legis-
lación básica en materia de función pú-
blica .

c) Estar en posesión del título de Ba-
chiller, BUP, Formación Profesional de
2. ° grado o equivalente .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que le impida realizar las funcio-
nes propias de la profesión, de confor-
midad con el cuadro de Exclusiones Mé-
dicas publicado por el Decreto número
82, de 16 de octubre de 1990, de la Co-
munidad Autónoma de la Región de
Murcia («Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 251, de 31-10-90) :

e) No hallarse incurso en causa de in-

capacidad, ni haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servi-
cio de cualquier Administración Pública .

g) No hallarse incurso en ninguna de
las causas de incapacidad específica pre-
vistas en la legislación vigente .

Tercera . Instancia s

Las instancias solicitando tomar par-
te en las pruebas selectivas en la que los
aspirantes• deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones
que se exigen en la base segunda, se di-
rigirán al Presidente de la Corporación
y se presentarán en el Registro General
de ésta durante el plazo de veinte días na-
turales, contados a partir del siguiente al
que aparezca el anuncio de la convoca-
toria en el «Boletín Oficial del Estado» .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Los derechos de examen, que se fijan
en la cantidad de 1 .500 pesetas, serán sa-
tisfechos por los aspirantes al presentar
la instancia .

Cuarta . Admisión de los aspirantes

Expirado el plazo de presentación de
instancias, la Presidencia de la Corpo-
ración en el plazo máximo de un mes,
aprobará la lista provisional de los aspi-
rantes admitidos y excluidos, que se ha-
rá pública en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», y será expuesta en el
tablón de edictos de la Corporación,
concediéndose un plazo de quince días
para reclamaciones a tenor de lo dispues-
to en la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo . IIichas reclamaciones, si
las hubiere, serán aceptadas o rechaza-
das en la resolución por la que se aprue-
be la lista definitiva que será hecha pú-
blica, asimismo, en la forma indicada .
Caso de no presentarse reclamaciones la
lista provisional quedará elevada a defi-
nitiva .

El orden de actuación de los oposito-
res en aquellos ejercicios que no se pue-
dan realizar conjuntamente, se efectua-
rá por orden alfabético de apellidos a
partir de la letra «B» .

En la resolución de Alcaldía-Presi-
dencia en la que apruebe la lista provi-
sional de los aspirantes admitidos y ex-
cluidos se hará constar asimismo, la
composición del Tribunal, y el lugar, día
y hora de los ejercicios de la oposición .

Presitiente : El Alcalde-Presidente de la
Corporación, o miembro de la misma en
quien delegue .

Secretario : El Secretario de la Corpo-
ración, o funcionario en quien delegue.

Vocales :

Un representante de la Consejería de
Administración Pública e Interior .

Un representante del sindicato más re-
presentativo en el sector de la Policía Lo-
cal, dentro del término municipal, que
deberá pertenecer a igual o superior sub-
escala a la de los puestos convocados .

El Jefe de la Policía Local o mando
intermedio, de un municipio de la Re-
gión de Murcia, con titulación igual o su-
perior al exigido para la plaza que se
convoca .

El Tribunal podrá contar con el ase-
soramiento de especialistas para todas o
algunas pruebas, cuyo nombramiento
corresponde al Alcalde .

Se designará un suplente por cada uno
de los miembros del Tribunal, para que
actúe en caso de no integrarse en el mis-
mo el titular .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de al menos la mi-
tad de sus miembros, sean titulares o su-
plentes .

Sexta . Pruebas selectivas

Los ejercicios de la oposición no po-
drán dar comienzo hasta transcurridos
dos meses desde la fecha en que aparez-
ca publicado el anuncio de la convoca-
toria en el «Boletín Oficial del Estado» .

Los opositores serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor, justifica-
dos y que apreciará libremente el Tri-
bunal .

Séptima. Desarrollo del concurso-opo-

sició n

El concurso-oposición constará de dos
fases :

a) Fase de concurso : consistirá en una
valoración de los méritos alegados que
sean justificados documentalmente por
los aspirantes en el momento de presen-
tar la instancia, y valorados por el Tri-
bunal con arreglo el siguiente baremo :
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1) Por la posesión de diplomas y titu-
laciones divers as a las mínimas exigidas :

a) Por cada titulación universitaria
0, 50 puntos, hasta un máximo de 2 pun-
tos .

b) Por diplomas acreditativos de la
realización de cursos o seminarios por
Instituciones de titularidad pública, re-
lacionados con las materias propias de
la Policía Local, tales como seguridad,
tráfico, policía administrativa, policía ju-
dicial, etc ., según duración :

-más de 10 horas y menos de 30 ho-
ras, 1,5 puntos .

-más de 30 horas y menos de 100 ho-
ras, 2,5 puntos .

-más de 100 horas, 3,5 puntos .

Hasta un máximo de 10 puntos .

2) Por los servicios prestados a las Ad-
ministraciones Públicas :

-Por cada mes de servicio activo en
cualquier Administración Pública en
Cuerpos o Fuerzas de Seguridad, 0,12
puntos .

Hasta un máximo de 15 puntos .

3) Por experiencia en puestos de res-
ponsabilidad en áreas de seguridad :

-Por cada mes de servicio en pues-
tos de responsabilidad de Áreas de Se-
guridad en cualquier Cuerpo o Fuerzas
de Seguridad del Estado, Autonómicas
o de la Administración Local, 0,12 pun-
tos . Hasta un máximo de 3 puntos .

Todos los méritos alegados por los as-
pirantes, deberán acreditarse de forma
documental en el momento de la presen-
tación de instancias .

b) Fase de oposición : consistirá en la
celebración de tres pruebas obligatorias
y eliminatorias cada una de ellas, que se-
rán las siguientes :

1 .° ejercicio : contestar, por escrito, en
un período máximo de sesenta minutos,
a dos temas elegidos por el Tribunal, de
entre los que componen el programa
de la convocatoria, que figura como ane-
xo A .

2.° ejercicio : consistirá en responder
por escrito, en un período máximo de se-
senta minutos, un tema propuesto por
el Tribunal, sobre el régimen jurídico
municipal, de los contenidos en el pro-
grama de la convocatoria, que figura co-
mo anexo B.

entre las cuatro que proponga el Tribu-
nal, que versarán sobre materias policia-
les .

Los ejercicios 2 . ° y 3 . °, habrán de ser
leídos por los aspirantes en sesión públi-
ca en la fecha que señale el Tribunal, pu-
diendo ser objeto de cuantas preguntas
el Tribunal estime necesarias para acla-
rar, ampliar o valorar el momento de la
exposición de los aspirantes .

Octava . Calificación de los ejercicio s

a) Fase de concurso : el Tribunal otor-
gará la puntuación correspondiente a los
méritos alegados y acreditados por los
aspirantes, conforme al baremo que se
señala en el punto séptimo de estas ba-
ses .

b) Fase de oposición: los tres ejerci-
cios de la oposición serán puntuados de
0 a 10 puntos, siendo de carácter elimi-
natorio . Se entiende que no superarán el
ejercicio los aspirantes que obtengan una
puntuación inferior a 5 puntos .

Las puntuaciones de cada ejercicio se
harán públicas una vez otorgadas, y
siempre antes del comienzo del ejercicio
siguiente .

Terminadas ambas fases, el Tribunal,
para obtener la calificación final, suma-
rá a la puntuación obtenida en el con-
curso, la que corresponda a cada uno de
los tres ejercicios superados de la oposi-
ción. La suma total de puntos determi-
nará la relación en el proceso selectivo .

Novena . Relación de aprobados,
presentación de documentos y nombra-
miento

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la rela-
ción de seleccionados, por orden de pun-
tuación, no pudiendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocadas, y elevará di-
cha relación a la Presidencia de la Cor-
poración para que formule la correspon-
diente resolución de nombramiento . Los
opositores seleccionados presentarán en
la Secretaría de la Corporación dentro
del plazo de veinte días naturales, desde
que se haga pública la relación de apro-
bados, los documentos acreditativos de
las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la convocatoria, y que
son :

1 .-Certificación de nacimiento, expe-
dido por el Registro Civil correspon-
diente.

2.-Fotocopia del D.N.I .

chiller, BUP, Formación Profesional de
2 . 0 grado o equivalente, o justificante de
haber abonado los derechos de examen
para su expedición .

4 .-Declaración jurada de no hallar-

se incurso en causas de incapacidad .

5 .-No padecer enfermedad o defec-
to físico que le impida realizar las fun-
ciones propias de la profesión, de con-
formidad con el cuadro de Exclusiones
Médicas publicado por el Decreto núme-
ro 82 de 16-10-90, de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Quienes tuvieran la condición de fun-
cionario público estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obte-
ner su anterior nombramiento, debien-
do presentar certificación del Ministerio,
Corporación Local u Organismo Públi-
co de que dependan acreditando su con-
dición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios . Si dentro del pla-
zo indicado y salvo casos de fuerza ma-
yor el opositor no presentase su docu-
mentación o no reuniera los requisitos
exigidos no podrá ser nombrado y que-
darán anuladas todas las actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que
pudiera haber incurrido por falsedad en
la instancia solicitando tomar parte en
el concurso-oposición .

Décima . Incidencias

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
funcionamiento de la oposición en todo
lo no previsto en estas bases, de confor-
midad a la normativa vigente .

Undécima. Impugnaciones

Estas bases, su convocatoria y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
la misma actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecidos
en la Ley de Procedimiento Administra-
tivo .

ANEXO A

Tema 1 .-La organización local . Ob-
jetivos, funciones y medios . La ubica-
ción de la Policía Local en la estructura
municipal .

Tema 2.-Conceptualización de la
Policía Local de un mediano municipio .
Entorno jurídico legal .

3 .° ejercicio: resolver en el tiempo má- 3-Copia auténtica, o fotocopia (que Tema 3 .-Misiones de la Policía Lo-
ximo de noventa minutos dos propues- deberá presentarse acompañada del ori- cal . Análisis de los diferentes bloques de
tas prácticas, a elegir por los aspirantes ginal para su compulsa) del título de Ba- actividad de la policía .
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Tema 4.-La seguridad ciudadana y
el orden público .

Tema 5 .-Regulación y ordenación
del tráfico .

Tema 24.-La Policía Local como
personal de frontera uniformado . Las re-
laciones con el ciudadano . Tipología de
los comportamientos con el público .

Número 1060 7

MURCI A

Tema 6.-Policía Administrativa .

Tema 7.-Inspección y vigilancia de
instalaciones y servicios .

Tema 8.-La policía judicial y otras
misiones de la Policía Local .

Tema 9.-Organizacióx de la Policía
Local, metas, tareas y recursos, metodo-
logía para su estructuración .

Tema 10:-Diferenciación jerárquica .
Las funciones de jefatura . Funciones del
Jefe de la Policía Local . Los mandos in-
termedios . Los Agentes .

Tema 11 .-Entornos relevantes para
el jefe de la Policía Local . El personal,
el presupuesto y las normas de derecho
local .

Tema 12.-La selección de personal .
Formación. Jerarquía . Retribuciones .
Incentivos y disciplina .

Tema 13.-El derecho local . Jerarquía
normativa . El derecho penal .

Tema 14.-Normas sobre la organi-
zación local . Ordenanzas Municipales y
normas de policía administrativa . Ban-
dos de Alcaldía .

Tema 15.-Técnicas de trabajo admi-
nistrativo . Simplificación de los proce-
dimientos administrativos .

Tema 16.-Representaciones gráficas .
Elaboración de impresos, estadísticas .
Elaboración de informes .

Tema 17.-El procedimiento adminis-
trativo común . Fases del procedimiento.
Especial referencia al procedimiento san-
cionador.

Tema 18.-El procedimiento sancio-
nador por infracciones tipificadas en la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehí-
culos a Motor y Seguridad Vial .

Tema 19.-Técnicas de dirección . De-
cisiones y controles . Relaciones con los
niveles superiores e inferiores .

Tema 20 .-Sistemas de coordinación
organizativa .

Tema 21 .-La normalización de los
procedimientos .

Tema 22 .-El diseño de servicios pú-
blicos .

Tema 23.-Control y gestión de Pro-
yectos . La organización de un proyecto .
Contenido y fases del trabajo por pro-
yectos .

ANEXO B

Tema 25.-La Constitución española
de 1978 .

Tema 26.-Derechos y deberes funda-
mentáles . .

Tema 27.-Principios constituciona-
les de actuación de la Administración
Pública .

Tema 28 .-La organización territorial
del Estado. El municipio en la Consti-
tución .

EDICT O

Habiendo solicitado don Fulgencio
Noguera Nicolás, licencia para la aper-
tura de comercio de alimentación, en ca-
lle Fuensanta, número 32, Patiño (expe-

diente 1 .127/91), se abre información
pública para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-
das .

Murcia, 28 de agosto de 1991 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Tema 29.-El Estatuto de Autonomía
de la Región de Murcia .

Tema 30 .-La organización munici-
pal . El Alcalde. El Pleno y la Comisión
de Gobierno .

Tema 31 .-Atribuciones del Alcalde
y el Pleno .

Tema 32 .-Competencias municipa-
les . Servicios obligatorios y voluntarios .

Tema 33 .-La regulación de la fun-
ción pública . Jerarquía normativa .

Team 34 .-Regulación autonómica de
la Policía Local en la Región de Murcia .

Tema 35 .-La Ley de Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad. Estructura y conteni-
do .
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MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado Tresimur,
S.A.L., licencia para la apertura de fa-
bricación de muebles tapizados, en Ca-
mino Los Pinos, s/n, Beniaján (expe-
diente 733/91), se abre información pú-
blica para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-
das .

Tema 36.-La Ley sobre Tráficó, Cir-
culación de Vehículos a Motor y Segu-
ridad Vial . Estructura y contenido.

Tema 37 .-La intervención de la ad-
ministración én la actividad de los admi-
nistrados . El Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales .

Tema 38 .-La inspección en materia
urbanística. Normativa aplicable . Proce-
dimientos comunes .

Tema 39.-La inspección en materia
de actividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas . Normativa aplicable.
Procedimientos comunes .

Tema 40.-La inspección de materia
de espectáculos públicos y actividades re-
creativas . Normativa aplicable . Procedi-
mientos comunes .

Tema 41 .-La inspección de materia
de consumo. Normativa aplicable . Pro-
cedimientos comunes .

Ceutí, 30 de julio de 1991 .-El Alcal-
de, Manuel Hurtado García .

Murcia, 7 de junio de 1991 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia . ,

Número 1061 0

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Mariano
Martínez Piqueras y don Mariano Jesús
Martínez García, C.B., licencia para la
apertura de taller de reparación de auto-
móviles, en cruce El Raal, número 5, El
Raal (expediente 1 .639/90), se abre in-
formación pública para que, en plazo de
diez días, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia, 28 de agosto de 1991 .-El Te-

niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .
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Número 10701

CARTAGENA

EDI CTO

-Obra de construcción de pistas po-
lideportivas en la Garapacha, contratis-
ta José Miralles Alacid .

-Obra de aceras y pavimentación de
calles, contratista Antonio Peñalver

López .

Número 1070 7

MURCI A

EDICT O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión ordinaria celebrada el pasado día
29 de los corrientes, acordó ceder gra-

tuitamente a la Tesorería General de la

Seguridad Social un terreno de 1 .940 mz
de superficie, situado en el paraje de Los

Barreros, término municipal de Carta-
gena, con destino a la construcción de

un Centro de Salud .

En cumplimiento del referido acuer-

do y de conformidad con lo preceptua-
do en el artículo 110-1-f) del Reglamen-

to deSienes de las Entidades Locales, el

expediente tramitado al efecto, que obra
en el Negociado de Patrimonio de este

Excmo. Ayuntamiento, se somete a in-
formación pública por plazo de quince

días, a contar desde el siguiente al de la

publicación del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», a efectos de que puedan formular-

se las alegaciones o reclamaciones que se

estimen procedentes .

Cartagena, 31 de julio de 1991 .-El

Alcalde, P .D.-El Concejal Delegado
del Área de Interior, Baldomero Salas

García .

Número 10702

FORTUNA

Terminadas y liquidadas las obras que

a continuación se relacionan y solicita-

das por los contratistas que, asimismo,
se indican, la cancelación de la garantía

constituida para asegurar el cumplimien-
to de las estipulaciones y la efectividad

de las responsabiliddes que pudieran de-

rivarse de su gestión, se anuncia al pú-
blico, en virtud de lo dispuesto en el ar-

tículo 88 del Reglamento de Contra-

tación de las Corporaciones Locales,
para que en el plazo de quince días pue-

dan presentar reclamaciones en la Secre-

taría de este Ayuntamiento quienes cre-

yeren tener algún derecho exigible al
adjudicatario por razón de dicho con-

trato :

Fortuna, 3 de septiembre de 1991
El Alcalde .
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PUERTO LUMBRERAS

EDICT O

Por don Andrés Navarro-Soto Al-
cázar, en representación de Martín Pa-
dilla Quiñonero y otros, C.B ., se ha
solicitado licencia para ejercer la ac-
tividad de almacén para instalaciones
de riego, con emplazamiento en Espa-
rragal .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de

30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Puerto Lumbreras, 6 de septiembre de

1991 .-El Alcalde .

Número 10706

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado doña Encarna-
ción Zapata Sánchez, licencia para la
apertura de pescadería, en Camino Vie-
jo de Monteagudo, Las Boqueras (ex-
pediente 650/86), se abre información
pública para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afec-
tadas .

Murcia, ~ de septiembre de 1991 .

El Teniente de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Gerencia .

Habiendo solicitado don Juan Anto-
nio López Gallego, licencia para la aper-
tura de venta menor de artículos de de-
porte, en calle Torre de Romo, edificio
Carrascoy, Murcia (expediente
1 .945/90), se~abre información pública
para que, en plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas per=
sonas que se consideren afectadas.

Murcia, 11 de septiembre de 1991 .-

El Teniente de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Gerencia .

Número 1071 4

CEHEGÍN

ANUNCI O

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no en sesión extraordinaria celebrada el
4 de septiembre de 1991, el resumen nu-
mérico del Padrón Municipal de Habi-
tantes renovado a 1-3-1991, con el resul-
tado de :

-Población de derecho : 13 .614 habi-
tantes .

-Población de hecho : 13 .271 habi-
tantes .

Se,somete a información pública por
el plazo de un mes a efectos de reclama-
ciones .

Cehegín, 7 de octubre de 1991 .-El
Alcalde, Pedro Abellán Soriano .

Número 1071 5

CAMPOS DEL RÍ O

Adjudicació n

Por acuerdo plenario adoptado el día
17 de septiembre de 1991, se adjudicó la
obra «Mejoras urbanísticas de la calle
Juan XXIII» a Excavaciones García
García, S .A.

Campos del Río, 23 de septiembre de
1991 .-La Alcaldesa .


